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A Y U N T A M I E N T O

SüSiáa ORDINARIA D E L  14 D E MAYO D E 1902.—Extrac­
to.—Presidencia del Si'. Teniente de Alcalde D. Manuel 
Kovella.—Asistieron los Sres. Abril, Aguila, Alvarez Gó­
mez, Alvarez Rodríguez, Arroyo, Bas, Buen^ia, Catali­
na, Cliavarri, Estelat, F. Pérez de Soto, Gabriel, Gálvez 
Ilolguín, Garay, Gómez Avila, Ouricíi, Nicoli, Novella, 
Olías, Ovilo, Portago (Marqués de), Hanioiiet, Rivera, Ru­
bio, Euiz y López Falcóu, Sáucbez Anido, Sancliís, San­
ford, Vázquez Arias y Viiiccnti.

Se abrió á las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mailana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: 1.” Quedar euterado de la lista de asun­
tos pendientes de despacho de las Comisiones en 12 del ac­
tual y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. ° Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación por la que se desestima el recurso inter­
puerto por la Sociedad titulada «Nuevo Club», y so eouflr- 
ma la providencia gubernativa que valoró en -48.077'87 pe­
setas la superíicie de terreno expropiada por el Ayunta­
miento á la casa, mim. 44, de la calle de Alcalá,

3. '' Quedar enterado de otra Real orden del Miuisterío 
déla Gobernación, confirmatoria del acuerdo municipal 
que denegó el abono de intereses de 4 por 100 por la ocu­
pación de una finca expropiada para la apertura de las ca­
lles de Cbamartín y Rafael Calvo.

4. “ Celebrar en la forma acostumbrada la próxima fes­
tividad del Santísimo Corpus Cliristi,

5, ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Capital los vecinos siguientes:

D, Joaquin León Martínez, 4 Valencia, y D. Antonio 
Conde y Lopez, 4 Jetafe.

ORDEN DEL DIA

Asimtos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Kxpedientes «le ol>ra».

COMISIÓN 4."—Obras.

G,° Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa, mím. 11, de la calle de las Infantas.

7, " Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm, 18, de la calle de California (extrarradio).

8. “ Aprobar un presupuesto importante 10.704*26 pese­
tas, con cargo al crédito consignado en el cap. Vf, artícu­
lo 2.“, concepto 8.“ del actual ejercicio, para la instalación 
de adoquín irregular en la calle de Dabiz.

Votaron cu contra los Sres. Ruiz y López Falcóu, Cata­
lina, Rivera, Bas, Alvarez Rodriguez, Arroyo y Estelat.

!),“ Aprolnir el gasto de 1.750 pesetas para adquirir de 
la contrata, vigente, 500 tapas de bocas de riego, con cargo 
al cap. VI, art. í.'\ concepto 2.“ del presupuesto vigente.

Votaron en contra los Sres. Abril, Rivera y Estelat.

COMISIÓN Ensanche.

10. Conceder licencia para construir un pabellón eii el 
interior del Hospital de San Luis de los Franceses, situado 
entre las calles de Claudio Coello, Lagasca y Padilla.

11. Conceder licencia para construir una casa en el in­
terior de la finca, núm. 18, de_la calle de Vel4zquez.

12. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 6, de la calle de Sandoval.

13. Conceder Ucencia para construir un pabelióu de 
.planta baja y principal en el solar, núm. 28, de la calle del
Castillo.

14. Conceder licencia para ejecutar obras y convertir 
en vaquería parte de la finca, núm. 11, provisional, de la 
calle de Don Joaquín María López.

15. Aprobar ios pliegos de condiciones y anunciar su
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basta con arreglo á ellos, para adcjiiirir la tubería ele hie­
rro necesaria para la insta lacló ti ele siete boeas ele riego 
en la calle ele Saiieloval, cuyo coste ele 4,Oí¡í‘.'32 pesetas, 
será cargo £i la partkla cotisignaela en el cap. 4 ,“, art. !■}.“ 
elel vigente presupuesto ele la primera zona.

Votaron en contra los Sres. Olías, Abril y Buendía.
16, Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­

basta con arreglo & olios para adquirir el material necesa­
rio á. fin de instalar cuatro bocas de riego en la calle de 
Monteleón, trayecto comprendido entre la de Sandoval y 
su actual término, con cargo su importe de 2.3S1‘26 pese­
tas al cap. 4.“, art. ,5.” del presupuesto de la primera zona 
del Ensanebe,

Votó en contra el Sr. Abril,
17. Aprobar un presnpuesto de 2,706'50 pesetas, eon 

cargo d la consignadon correspondiente de la 1.“ zona del 
Ensanche, para instalar una fuente de dos caños en bipla­
za de Olavíde y aprobar los pliegos de condiciones y amm- 
ciar subasta con arreglo d ellos para proceder d la enaje­
nación del terreno de la Villa, situado en el paseo de 
Luchaiia esquina d la de Don Juan de Austria.

Otrosí expcfUeutci».

SO BRE LA MESA

coMtsiÓN 2."—//ítcíeTidíi.

El Sr. Pérez de Soto, en nombre de la Comisión retiró 
para nuevo estudio tui informe proponiendo se dé por ter­
minado el contrato de arriendo del estanque y embarcadero 
del Parque y la forma de percibir los descubiertos en que 
se halla el arrendatario.

COMISIÓN d . " — O íu’ftS.

El Sr, Nicoli, on nombre do la Comi.sión retiró un infor­
me proponiendo la aprobación de las bases para la provi­
sión por concurso de la plaza de Arquitecto Director de 
Fontanería Alcantarillas.

COMISIÓN 6,*̂ —Beneficencia.

Se acordó continuara sobre la mesa el informe propo­
niendo la provisión de la plaza de Jefe Farmacéutico del 
distrito de la Latina.

D e n n e v o  deispaclio.

COMISIÓN 2 . ‘̂ — J T a c i e n d a .

18. Entablar recurso contencioso administrativo contra 
la resolución gubernativa, por la que se dispone que el re­
cargo municipal sobre la cuota que al Estado satisfacen los 
carruajes de lujo, no puede exceder del 25 por 100 y se re­
forma el acuerdo iiiunicipal que ñjo dicho recargo en el 40 
por 100.

19. Jubilar al vigilante de Consumos Ceferino Arribas 
Vicente, con el haber pasivo anual de 500 pesetas que por 
clasificación le corresponde.

Votaron en contra los Sros. Aguila, Alvarez iíodríguez, 
Bas, Nicoli y Ruiz y López Falcóii.

20. Reconocer A favor de D. Manuel Garcia del Campo, 
Maestro auxiliar do la Escuela próctica graduada aneja A 
a Normal de Maestros, la suma de 530‘8J pesetas, importe

de la diferencia del sueldo de 1.650 pesetas, percibido 
desde 25 de Junio de 1900 hasta 31 de Diciembre próximo 
pasado, y el de 2.000 pesetas que se le acredita en su título 
correspondiente, cuya suma tcndiA aplicación A la partida 
consignada en el cap. IX , art, 6." del vigente presnpuesto.

COMISIÓN 3 . " — Folíela Urbana.

21. Abonar cu lo sucesivo en concepto de gratificación, 
el sueldo que percibe D. Antonio Ortiz Laudazmi, como Re­
visor Veterinario de segunda clase.

Votaron en contra los Sres. Abril, Aguila, Ruiz y López 
Falcón y Alvarez Rodríguez,

22, Conceder licencia para instalar un motor á gas en 
la calle de la Princesa, mim. 31.

COMISIÓN 4.'̂ —Obras,

23. Aprobar la transferencia de la concesión de la parte 
del tranvía Metropolitano que pertenece A la «Compañía 
Continental* cu favor de la sociedad anónima española 
denominada «Compañía eléctrica Madrileña de tracción».

Votó en contra el Sr. Catalina.
24. Devolver A D. Dionisio López, contratista que ha 

sido de las obras de nuevo empedrado en la calle de Alca­
lá, entre las plazas de Castelar y de la Independencia, la 
fianza de 2,750 pesetas en metAlico que tiene constituida A 
responder del cumplimiento de su contrato.

Votó en contra el Sr. Estela!.
25. Autorizar A D, Luis Izquierdo para recoger do la 

Caja general de Depósitos seis Obligaciones de la Deuda 
Municipal por expropiaciones, que lian sido amortizadas y 
que forman parte del depósito consignado por la participa­
ción de menores en la casa núm. 32, de la calle de Toledo, 
adquirida por la Villa, sustituyéndolas simultAneamente 
por otras seis láminas de la misma clase.

A petición del Sr. Aguila quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo se indemnice al contratista de las obras de 
construcción de la alcantarilla colectora de Atocha, de las 
averias y pérdidas sufridas por causa de la lluvia de la no­
che de 18 de Octubre último

A diciáii.

COMISIÓN E S P E C IA L  D E REFORM AS SO CIALES

26. Que la jornada de 8 horas para los obreros del Mu­
nicipio empiece A regir el día 17 del actual y que se obli­
gue A todos los empleados y dependientes de esta Corpora­
ción A dar A sus hijos la enseñanza primaria.

27. Conceder al Colegio de San Ildefonso dos pensiones, 
que se otorgarán A los dos colegiales que, por correspon­
derles salir por haber cumplido los catorce años de edad 
que marea el reglamento, después de la fecba del 17 del 
Actual, se hayan distinguido por su aplicación y por su 
conducta moral, quedando encargada la Comisión de Pre­
supuestos de incluir en el próximo la cantidad necesaria á 
esto fin, y de proponer al Ayuntamiento el número de años 
que lia de fijarse para la duración de estas pensiones.

28. Conceder un voto de gracias A las Juntas de los 
grupos escolares, cuyas obras se inauguraron ayer, y muy 
especialmente para las damas del distrito del Congreso, 
presididas por la Exema. Sra. Marquesa de Esquiladle.

Y se levantó la sesión á las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde.

de Madrid
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(Irien del dia para In mìk  del iì de llayo do

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Listíi de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Conmnicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, coníirinatoria del 
acuerdo imuiicipal, por el que se denegó abono de intere­
ses por ocupación de terrenos para vía pública en la calle 
de Serrano.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

E xiied iciites ilc obm»«.

COMISIOSES.̂ .*̂  Y 6.’̂  BlíUíüDAS —PoliclaUvbana y Ensanche.

3. Proponiendo la concesión de licencias para construir 
uii pabellón y cobertizos en el interior del solar, niim. 9, 
de la calle de Castellò; para la apertura y explotación de 
un taller de carpintería A que dichas construcciones se des­
tinan y para la instalación de una máquina de vapor para 
el funcionamiento de la industria.

cOMisidii 6.'̂ —Ensanche.
i. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de nueva planta en un solar seflalado con el nú­
mero 20, de la calle de Fernando el Santo,

5, Proponiendo se autorice la construcción de una casa 
situada en el solar, núm. 3, déla calle de Antonio Palo­
mino.

tí. Proponiendo la aprobación de un presupuesto impor­
tante 12.799‘21 pesetas para la instalación de aceras, pa­
sos, afirmado y cunetas en la proyectada glorieta situada 
en el cruce de las calles de Lista y Velázquez, destina­
da al emplazamiento de la estatua dcl Marqués de Sa­
lamanca.

7. Proponiendo se autorice la adquisición del material 
de ladrillos por cuenta del contrato vigente para el ramo 
de Fontanería y aicantarillas por valor de 1.288 pesetas.

O tro s  e x p e d ie n te s .

SO BRE LA  MESA

COMISIÓN 4.""—Obras,

8. Proponiendo se indemnice al contratista de las obras 
de conEtrucción de la alcantarilla de Atocha de las averías 
y pérdidas sufridas por causa de la lluvia y crceida torren­
cial de la noche del 18 de Octubre último,

ooMísiÓN 5.“—Beneficencia.
9. Proponiendo la provisión de la plíiza de Jefe Farma­

céutico del distrito de la Latina.

l>e n u e v o  d c sp ac lio .

COMISIÓN 2.'‘—Jíacienda.

10. Proponiendo la devolución de 2.983‘50 pesetas, or­
denada por la Hacienda, á favor de la Compañía Inglesa

de electricidad, como satisfechas indebidamente por re­
cargo sobre contribución industrial; y que se interese de 
aquel Centro que esta suma y la de la cuota del Tesoro, 
queden retenidas y entregadas al Agente ejecutivo munici­
pal, á efecto del expediente de apremio que se sigue á 
aquella Empresa,

11. Proponiendo el proyecto de distribución de fondos 
para el próximo mes de Junio,

COMISIÓN QA—Ensanche.

12. Proponiendo, do conformidad con el dictamen de la 
Contaduría y de las certificaciones expedidas por el Direc­
tor del ramo de Alcantarillas, la devolución de 735 pesetas, 
que en concepto de fianza ingresó el contratista de nn trozo 
de alcantarilla construido en la calle de Sebastián Herrera.

13. Proponiendo que con arreglo á lo preceptuado en la 
condición 11."- del pliego que sirvió de base para la cons­
trucción de 121‘74 metros de alcantarillado de la calle de 
Don Ramón de la Cruz, se apruebe la ampliación de crédi­
tos por valor de 8,521‘12 pesetas, á que asciende el importe 
de los gastos imprevistos ocurridos en dicha obra.

14. Proponiendo se desestime una reelainación inter­
puesta por el propietario de una finca situada en la calle de 
Blasco de Garay, números 2 y 4, sobre indemnización de 
daños y perjuicios sufridos con la desaparición de las servi­
dumbres de acceso á la mencionada propiedad.

Madrid 17 de Mayo de 1902.—El Secretario, F . Enano 
y Carriedo.

Extracto de los acuerdos adoiitodos por el Exemo. Ayun­
tamiento en el mes de Abril último  ̂ aprobado en sesión 

' de .9 del actual.

SESIÓN ORDINARIA D E L  DÍA 4,

Fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de Jas Comisiones en 1.“ del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiente 
una Real orden del Ministerio de la Gobernación, confir­
matoria del acuerdo municipal que fijó en 13 pesetas el 
valor del metro cuadrado de terreno de los expropiados 
á los herederos de D. Francisco Marcoiiell, p arala calle 
de Fernando el Católico, y desestimando el recurso inter­
puesto contra dicho acuerdo.

Elevar respetuosa consulta al Sr. Ministro de la Go­
bernación, llamándole la atención respecto dcl hecho de 
haberse dictado la Rea] orden confinnatoria de la sentencia 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, dictada en 
el expediente de expropiación de terrenos á los herederos 
de D. Modesto Gosúlvez, sin que sobre el asunto hubiera 
resnelU) el Sanado y sí sólo informado una Comisión del 
Congreso, cuando el acuerdo del Consejo de Ministros, to­
mado en conformidad con la ponencia emitida por los seño­
res Ministros de la Gobernación y de Instrucción pública, 
lo fué en el sentido de someter A las Cortes la resolución 
con la Real orden que con carActer de interinidad dispuso 
que quedara en suspenso la ejecución de la repetida sen­
tencia: que al propio tiempo se reúna el pleno de los Letra­
dos Consistoriales para que en término de tercero día, y con 
el fin de que pasado este plazo pudiera reunirse, en caso 
necesario, el Ayuntamiento cu sesión extraordinaria, infor­
me y asesore á la Corporación respecto A los proccdimieii-



358 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

tos legales que puedan adoptarse para responder en el 
asunto A los sentimientos del Concejo, mantenidos en el 
debate de este asunto, de protestar y salvar eI los intereses 
del Ensanche del enorme y lexivo gravamen que suponía 
el gasto de estas oxpi'opiaciones de terreno; añadiéndola 
Presidencia que desde luego, por lo que A la Alcaldía toca- 
híi,' tomaba, buena nota de las observaciones expuestas por 
el Sr. Bas & íin de llegar A un acto suspensivo del acuerdo 
municipal i'olativo al pago de tales expropiaciones, si esto 
ei'a absolutamente nccesai'io para salvEir los intereses del 
Ayuntamiento, y si para ello exislícran términos hábiles 
deittro de la ley y de las atribuciones que la inisina confie­
re A los Alcaldes.

Anunciar concurso por término de diez dias para la 
admisión de proposiciones, oírccieiido locales para instalar 
la Casa de Socorro del distrito de Buenavista, en el precio 
tipo de 4,000 pesetas anuales.

Quedar entersido del resumen de los trabajos realiza­
dos por la dependencias municipales en IfiOl, y que se 
proceda A su impresión y reparto entre los Sres. Conceja­
les y las distintas oficinas del Municipio,

Adjudicar en definitiva la subasta pant contratar las 
obras de i'eparación necesarias en la estufa de «Salaman­
ca» del Parque de Madi'id, en el precio tipo de 4.700 pe­
setas.

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficiales 
el balance ile comprobación y estado demostrativo de las 
operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del pre­
supuesto del Ensanche en ejercicio, hasta fin de Febrero 
último.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excino. Ayuntamiento y la Junta, municipal en el mes 
de Jlarzo último y remitirle al Excnio. Sr, Gobernador ci­
vil para su inserción en el Boletín Oficial, publicAndose 
también en el del Ayuntamiento.

Quedar enter;ido de haber trasladado su residencia un 
vecino fuera de esta Corte.

Conceder licencia para construir un cobertizo con des­
tino á encerradei‘0 de carros en el solar, núm. 12, de la 
calle de San Raimundo.

Conceder licencia para construir una casa habitación 
pai'a el guarda y un muro de ceiramiento cu la finca si­
tuada en la earrctei-a de Cliamartín (extrarradio).

Aprobar el gasto do 20,000 pesetas para llevar A efecto 
las obras de revoco, decoiado y arreglo de la fachada de 
la segunda Casa Coiisistori;il, y solicitar de la superioridad 
la necesaria excepción de subasta para que dichas obras se 
ejecuten por D. Arturo Mél ida, cuya suma tendrá aplica­
ción al crédito consignado especialmente A este efecto en 
el Cíip. VI, ai t. 3.“ del pi'esupuesto vigente.

Conceder licencia para la construcción do varios pa­
bellones en la manzana limitada por los paseos de los Ocho
Hilos y de bis Acacias, glorieta del puente de Toledo y calle 
del Ferrocarril.

Desestimar la petición de licencia para construir un 
cobertizo eu el solar, ]iiini. 24, de la calle de Méndez Alva­
ro, y proceder á la demolición de las obras abusivamente 
ejecutadas.

Abonar, con cargo al presupuesto de la 1.*̂  zona del 
En.sanche, la suma de Di.lOlbOtl pesetas que le corresponde 
satisfacer para la terminación de las obras de reforma del 
perfil del paseo de Areneros, entre la calle de la Frineesa 
y la Glorieta de San Bernardo, acordada por el Ayunta­
miento en Xoviembre último.

Jubilar á un Vigilante que fué del resguardo de Con­

sumos, con el haber pasivo anual de 750 pesetas, que por 
clasificación le corresponde,

Aprobíir la tasación del proyecto de tranvía, denomi­
nado de la Puerta de Atocha A la plaza de Olavide, im­
portante 2.S.ó3‘.óO pesetas, y aprobar asimismo el pliego 
de condiciones que lia de regir en la subasta para otor­
gar la concesión de dicho tranvm, sobre la bíise del pro­
yecto aprobado por el Gobernador civil, con la sola mo­
dificación de que el plazo de cpiicesióii serA el de 50 años, 
y con la adición de que el concesionario quedarA obligado 
A satisfacer todos cuantos arbitrios estén establecidos ó 
pueda crear el Ayuntamiento sobre tranvías ú obras que A 
los mismos afecten.

Declarar que la erapre.sa del tranvía eléctrico Central 
viene obligada A satisfacer el canon correspondiente por 
kilómetro de vía, é instruir expedientes para ver si hay 
posibilidad de que las demAs empresas satisfagan el canon 
eiñigual forma.

Proveer por concurso libre entre Arquitectos la plaza 
de Director facultativo de Fontanería Alcantarillas.

Ascender A la plaza de Oficial cuarto, vacante en la 
Contaduría del Ensanche, A un Auxiliar, y provecí' la va­
cante.

Reconocer, de conformidad con la providencia guber­
nativa, el precio de 10 peset;rs por cada metro cuadrado 
de tei'reuo de los expropiíidos A D. Manuel Rodríguez 
para la calle de Fernández de los Ríos; aceptar la cesión 
gratuita de la initiíd de 157*70 metros cuadrados de que 
consta la superficie expropiada, y abonar al interesado la 
cantidad que eu definitiva le corresponda en Cédulas del 
Ensanche.

Solicitar de la superioridad excepción de subasta para 
adquirir 775 trajes de uniforme, con destino A los depen­
dientes del servicio de limpiezas y liegos, y anunciar con­
curso público, por término de diez días, sin expresar pre­
cio, tipo ni clase de tela, para la admisión de proposieiones.

Conceder licencia para establecer una carbonería en hi 
casa, núm. 31, de la calle de Jaooinetrezo.

Conceder licencia para la instalación de un electro­
motor en la tahona establecida en la' casa, núm. 9, de la 
calle del Limón.

Encomendar el servicio de vigilancia de teatros A los 
individuos del cuerpo de Bomberos, eu vez de los auxi­
liares, distribuyendo entro aquéllos la consignación que 
figura en presupuesto para esta atención.

Abonar A un ífotario Consistorial, con cargo al capí­
tulo 9.", íirt. fi.“ del presupuesto vigente, la suma de 191 
pesetas por honorarios y gastos suplidos en el otorgamiento 
de escritura por expropiación.

Aprobar las siguientes tarifas que han de aplicarse para 
las instalaciones en el Barque de Madrid, durante la próxi­
ma feria do Mayo;

Las casetas que se destinen A la exposición y venta de 
cualqniei'a clase de productos, por cada metro cuadrado ó 
fracción, 2*50 pesetas.

Las que se destinen A la celebración de espectóculos y 
sean objeto de exqfiotacioii industrial, A la venta de refres­
cos ú otros artículos, por cada metro cuadrado ó fracción, 
pesetas 3*50.

Las que se destinen única y exclusivamente A la expo­
sición de productos y los pabellones de Sociedades, se hallan 
exceptuadas del pago de derechos; y destinar dichos pro­
ductos y todos los demás que se obtengan con motivo de los 
festivales que tendrán lugar en el Parque, A compensar los 
gastos que se oeasioneiii

i

:

[
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SESIÚN OHDIKARIA D E L DÍA 11.

Fué aprobada el acta do la anterior.
So acordó quedar enterado do la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 8 del actual y de­
jarla A disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil trasladando 
sentencia del Tribunal de lo Contencioso Administr.itivo, 
por la que se confirma la del Tribunal provincial revocato­
ria de una providencia frnbcrnativa que eonfirmó la impo­
sición de 81 multas por la Alcaldía Presidencia á la Com- 
paflía del Gas, y en sn virtud se alzan las mnltas referidas.

Recurrir ante el Tribunal Contencioso Administrati­
vo contra la sentencia del Tribunal provincial, recaída en 
el recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra provi­
dencia gubernativa en expediente sobre imposición de mul­
tas A la Empresa del tranvía del Norte, por cuya sentencia 
se revoca la citada providencia y se declara que la referi­
da empresa está obligada al pago de 500 pesetas de multa 
por las faltas cometidas con motivo de la alteración de las 
tarifas, y otras 600 pesetas por faltas contra las Ordenan­
zas Municipales y bandos de policía urbana, y se absuelve 
A la referida Empresa de la multa de 50 pesetas por la su­
puesta expedición de billetes «Resguardos sin valor».

Interesar del Gobierno de S. M., de conformidad con 
el parecer de los Sres. Letrados Consistoriales, cou mo­
tivo de la Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en un expe­
diente de expropiación de terrenos A los herederos de Don 
Modesto GosAlvez, para varias calles de la segunda zona 
del Ensanche, que en uso de sus facultades, con arreglo 
al art, 84 de la ley de lo Contencioso, acuerde la inejecu­
ción ó incumplimiento de ia sentencia, dando cuenta A las 
Cortes y presentando un proyecto de ley para que se satis­
faga la oportuna indemnización A los interesados, cuya in­
demnización podi'A consistir en abonarles el mismo precio 
A que adquirieron aquéllos los terrenos ocupados en fecha 
próxima A la dq ocupación por el Municipio, y excluyendo 
del pago las superficies de que no se haya posesionado 
aún, con lo que se dará A este asunto una solución equita­
tiva, por cuanto si bien se reduce el precio asignado A los 
terrenos, en cambio los Sres. GosAlvez lian recibido consi­
derable beneficio por el aumento de valor de sus solares 
edificables, merced A las obras de apertura y urbanización 
de calles realizadas por el Ayuntamiento, imponiéndose 
cuantiosos gastos: y esperar la resolución de dicho Minis­
terio y acatarla en las condiciones que venga, con la re­
serva necesaria para hacer uso basta el último extremo de 
los derechos que le competen, para librar al erario muni­
cipal de la carga y gravamen que se imponen por la sen- 
toncia.

Abonar, de conformidad con lo propuesto por los se­
ñores Concejales patronos de la fundación de Aguirre, los 
haberes del mes último al personal de Escuelas de dieba 
fundación, con cargo A. la cantidad de 1-G!35‘50 pesetas in­
gresadas en la Tesorería de Villa, por importe del dividen­
do correspondiente al segundo semestre de 1901 de 25 ac­
ciones del Banco de España de la propiedad de dicho pa­
tronato.

Adjudicar en definitiva ia venta de loa materiales pro­
cedentes del derribo de !a casa, inimcros 7 y 9, de la calle 
de las Aguas, por la cantidad de 2.020 pesetas, que ofrece 
en su proposición, única presentada en el concurso celebra-

do al efecto, y abonar con cargo A la expresada suma ios 
gastos originados en diclio derribo.

Conceder licencia para construir una casa de planta, 
baja en el solar, núm. 11 provisional, de la calle de Alva­
rado.

Autorizar A la Dirección facultativa de Fontanería Al­
cantarillas para adquirir un nuevo cilindro con destino A la 
bomba elevadora de agua A los barrios de la Prosperidad 
y Guindalera, en precio de 750 pesetas, que será cargo al 
crédito eon.signado en el cap, VI, art. 4,”, concepto del 
presupnnsto vigente.

Aprobar nn presupuesto importante 1.9S9‘16 pesetas, 
para obras de ampliación de la Imprenta Municipal, con 
cargo al cap. VI, art. 3,“, concepto 1.“ del presupuesto vi­
gente.

Aprobar otro presupuesto de !1.41-1‘74 pesetas, con 
cargo a) capítulo VI, art, 2.°, concepto 2.“ del vigente, 
para las obras de rebacheo del camino bajo de San Isidro.

Aprobar otro presuprresto, importante 9..382‘92 pesetas, 
con cargo ignal que el anterior, para las obra.s de recargo 
de afirmado de la calle de Gil linón.

Aprobar otro presupuesto, con cargo igual que los dos 
anteriores, importante 20.935‘92 pesetas, para ojeerrtar 
obras de recargo del afirmado en el paseo de la Florida.

Celebrar en lo soeesivo las sesiones ordinarias por la 
mañana, A la misma hora que antes se verificaban.

SESIÓN ORDINARIA D E L DÍA 18,

Se acordó "pasar A las Comisiones respectivas una Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, fecha IG del actual, 
en la que se dispone;

Que por el Ayuntamiento se proceda, sin levantar mano,
A las reformas de las ordenanzas y régimen del Matadero, 
encaminando las nuevas disposiciones A poner término A 
los monopolios y abusos, y A garantir de un modo eficaz y 
terminante la libertad de los ganaderos, y que se adopten 
los acuerdos necesarios para la construcción de nn nuevo 
edificio y un mercado general de ganados.

Celebrar sesión extraordinaria el lunes próximo, Alas 
cuatro de la tarde, para tratar del problema délas subsis­
tencias.

Quedar enterado de ia lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 14 del actual, y dejarla 
A disposición de'los Sres, Concejales.

Quedar enterado de la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, declarando definitivo el acuerdo de la Co­
misión provincial, por el que se anuló en las últimas elec. 
ciones municipales la votación de varios distritos de Bueña- 
vista y se proclamó en tercer lugar A D. Manuel Eornos, eu 
sustitución de D. Amado Bnstillo.

Recurrir contra la resolución gubernativa que revocó el 
acuerdo municipal denegatorio de indemnización de daños 
y perjuicios por la caducidad de una concesión para utili­
zar como fuerza motriz las aguas procedentes de la alcan­
tarilla de Atoelia, y remitir el expediente A los Letrados 
Consistoriales para que formulen el recurso que proceda.

Solemnizar en la forma de costumbre el próximo ani- 
versialo del Dos de Mayo, con cargo los gastos que se ori­
ginen al capítulo de Imprevistos. ■

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de menestra y utensilio,con destino A los acogidos 
en el primer Asilo de San Bernardino y Depósito de men­
digos, hasta 31 de Diciembre de 1905, con la baja de 2 por 
mo en el precio tipo.
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Quedar enterado de haber trasladado su residencia sie­
te'vecinos fuera de esta Capital.

Aprobar el presupuesto y pliegos de condiciones para 
contratar por subasta la sustitución de la tubería de barro 
del viaje de la Castellana por tubería de acero inoxidable 
en precio tipo de 100.000 pesetas, con cargo ai capítulo X, 
artículo único y concepto 3.” del presupuesto vigente.

Aprobar un presupuesto do ll,7ñ6‘22 pesetas, con cargo 
al cap. VI, art. y concepto del vigente, para el des­
monte y urbanización de la calle de Guttenberg, entre el 
paseo de María Cristina y el Parque de Madrid.

Aprobar im presupuesto de 25.830‘70 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en el cap. VI, art, 2." y conceptos.® 
del vigente, para las obras de instalación de adoquín irre­
gular en el trozo de la calle de la Montera, empedrado ac­
tualmente de cuña, tomúiidose los materiales y transportes 
de las contratas vigentes y cjecutúndose la mano de obra 
por los operarios del ramo de Vías priblicas.

Desechar un informe proponiendo se consienta la pro­
videncia gubernativa relativa ú ¡a expropiación del solar, 
nüm. 20, de la calle de la Paloma, en el precio de 3‘50 pe­
setas el pie cuadrado.

Conceder licencias para construir dos pabellones desti­
nados ú establos de vacas, en el solar situado en la calle 
de Cristóbal Borclíu, con vuelta ú la de Alenza, y para el 
ejercicio de la industria.

Conceder licencia para ejecutar obras de reparación 
y reforma en la casa, núni. 0, déla calle de Cucliillcros, 
previo ingreso por el propietario en los fondos municipa­
les, de la suma de 7i4 ‘17 pesetas, por 3‘69 metros cuadra­
dos, al precio de 193 pesetas metro que se le apropian A su 
finca de la via pública.

Conceder licencia, para construir una casa de planta 
baja en el solar núm. 57 de i a calle de la Constancia, ex­
trarradio.

Conceder licencia para la constimcción de dos pabe­
llones destinados ú almacenes, en un terreno situado entre 
la carretera y camino que dcl Puente de Segovia conduce 
al Cementerio de San Isidro,

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento de un terreno propiedad do la fábrica denominada 
«La Alfilerera», establecida en la carrera de San Isidro.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 28, de la callo de Malasaña, con vuelta A la de 
San Bernardo.

Proceder por los operarios de la Villa al inmediato 
derribo de! muro de cerramiento del solar, núm. 19, de la 
callo de Ministriles, que se lialla en estado ruinoso.

vAprobar el presupuesto y pliegos de condiciones y 
anunciar con arreglo A ellos subasta para contratar la cons­
trucción de un muro de cerramiento dcl Hospicio por la 
calle de la Florida, en el precio de S.261‘32 pesetas que se­
rAn cargo al crédito consignado en el cap. VI, art. 2,'’ con­
cepto S.® de! presupuesto vigente.

Aprobar el proyecto, presupuesto y pliegos de con­
diciones y anunciar subasta con arreglo A ellos, para con­
tratar la coiistmcción de la alcantarilla general de la calle 
de SAncliez Bustillo, con cargo el importe de II.633‘f!9 pe­
setas, al crédito consignado en el cap. I, artículo único, 
concepto 5." del presupuesto vigente.

Recurrir en alzada contra la providencia guberna­
tiva que fija en 35,914*20 pesetas, la cantidad que el Ayun­
tamiento debe abonar por la adquisición do la casa, núme­
ro 3, de la calle de Valencia y pasar el expediente A los

Letrados Consistoriales para que formulen dicho recurso 
dentro del término legal.

Aprobar un presupuesto de 1,569*56 pesetas, con car­
go al cap. IV, art, 3.“ concepto 4.® zonal." del vigente 
del Ensanche, para la instalación de tres bocas de riego en 
la plaza de la Moncloa.

Autorizar la sustitución de diez Obligaciones do la 
Deuda municipal por exi)i'opiaciones del interior, que hau 
sido amortizadas, y que forman parte del depósito consig­
nado en la Caja general A responder de la cancelación do 
los censos que gravaban la finca, núm. 7, do la travesía 
de Moriana, que adquirió el Ayuntamiento, por otras diez 
Obligaciones de la misma clase.

Ascender á portero consistorial, con 1.500 pesetas anua­
les, A mi'poriero de segunda clase-, A la vacante de porte­
ro segundo, con el haber anual de 1.250, A un ordenanza, 
y proveer la vacante.

Reconocer la suma do 204 pesetas, por suministro de 
carbón al Mercado de los Mostenses en el ejercicio último, 
y abonar dicha cantidad, con cargo al crédito consignado 
en el cap. IX, art. 6.®, del presupuesto vigente.

Conceder licencia para instalar un electromotor en la 
pastelería establecida en la casa, mrm, 46, de la calle de 
Jaconieírezo,

Rehabilitar, con cargo al crédito consignado en el ca­
pítulo VI, art. 2.®, concepto 8.®, dcl presupuesto vigente, 
el gasto de 1.742‘40 pesetas, aprobado en el año anterior 
para las obras de asfaltado de la plazoleta formada en el 
cruce de las calles de Espoz y Mina y de la Cruz.

Conceder licencia al Sr, Director de la Sociedad general 
de tracción eléctrica y automóviles, para establecer, con 
carActer provisionnl y con determinadas condiciones, una 
red aérea destinada A suministrar fuerza motriz y  alumbra­
do eléctrico A los barrios de la Guindalera, Prosperidad, 
Cuatro Caminos y limítrofes.

A umici a r convocatoria para proveer, por oposición, 25 
plazas de Médicos terceros de la Beneficencia municipal: 
12 para cubrir los servicios de las Casas de Socorro su­
cursales, y quedando los restantes en expectación de des­
tino.

Nombrar un Médico supernumerario de la Beneficen­
cia municipal.

Ceder el solar de la propiedad del Municipio, situa­
do en la calle del Marqués de Santa Ana, co]i vuelta A la 
de Casto Plasencia, para la construcción de una Casa de 
Socorro, del distrito de la Universidad, que por iniciativa 
y gestión del Sr. Presidente de dicha dependencia y seño­
res de la Junta de Beneficencia del referido distrito, ha de 
construirse por suscripción entre los vecinos del mismo; 
dar las gracias A dicho Sr. Presidente por sus nobles y 
desinteresadas gestiones, y consignar en los próximos pre­
supuestos la cantidad necesaria para contribuir á los gas­
tos de dicha construcción.

Ascender á la plaza de Auxiliar de Contaduría, va­
cante por fallecimiento y dotada con el haber anual de 
1.800 pesetas, A un escribiente, y proveer la vacante.

Nombrar mi escribiente de la Secretai-ía, con al haber 
anual ele 1.500 pesetas.

Conceder licencia para instalar un motor A gas, de 
dos caballos de fuerza, en el taller de compostura de bici­
cletas y automóviles, establecido en la finca denominada 
«Villa Esperanza», situada en la calle de Ferrer del Río, 
con sujeción A las reglas dictadas para esta clase do insta­
laciones.
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NomUrar dos Médicos sapei’iiumoravios de la Beneñcca- 
cia municipal.

Declararlo cesante d un aspirante á Auxiliar del Nego­
ciado de Investigación del líusanclie, y proveer la vaeente.

Declarar exento del arbitrio el producto conocido con 
el nombre do «nogalina», por no bailarse comprendido en 
ninguna partida de la tarifa de Consumos,

SESIÓN EXTR A O «D IÑ A R IA  D E L  DÍA 21.
A propuesta de la Presidencia, se acordó nombrar tres 

Comisiones:
Una, para estudiar las dclieiencias del Matadero y pro­

poner en la sesión inmediata las soluciones necesarias, con 
objeto de modificar esencialmente las condiciones del osta- 
biec i miento, en lo ([uc A liigiene y salubridad se refiere.

Otra, para que proponga la reforma de las Ordenanzas 
Municipales, en lo relativo al ^latadero, y del reglamento 
por que se rige esta dependencia, il fin de perfeccionar la 
organización de estos servicios.

Y otra, para investigar con urgencia ios abusos origina­
dos por tolerancias ó costumbres inveteradas, y proponer 
los medios de corregirlos.

SESIÓN ORDINARIA D E L DÍA 25.
Fueron aprobadas las actas de las dos sesiones ante­

riores. _
Se acordó quedar enterado de ia lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 21 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiente 
una Real orden del Ministerio de la Gobernación, confirma­
toria de acuerdo nuinicipal relativo á la reversión de una 
superficie de terreno expropiada anteriormente por el Mu­
nicipio, para una calle suprimida del Ensaiicbe,

Admitir la dimisión presentada por el Concejal señor 
Os sor io del cargo de Vocal de la Comisión encargada del 
e.studio de los asuntos de la testamentaría de D. Lucas 
Aguirre.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de géneros, con destino A la confección de vestua­
rio y reposición de ropas y camas en loa Asilos de San Ber­
nardino, durante el corriente ejercicio.

Ad,judiear en definitiva, la subasta para contratar el 
suministro de suela, vaqueta y badanas con destino A la 
confección de calzado de los acogidos en los .Asilos de San 
Bernardino, durante el presente ejercicio.

Adjudicar en definitiva  ̂ la subasta para contratar el 
suministro de 800 metros de paño negro y 300 de azul, con 
destino A la confección de vestuario para los acogidos en los 
Asilos de San Bernardino, durante el presente ejercicio.

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficiales 
ios balances de comprobación y e.stados demostrativos de 
las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del 
presupuesto de 1201, en ampliación, correspondientes á los 
meses de Enero, Febrero y Marzo de li)02, y del ordinario 
de 1902 por los meses de Febrero y Marzo.

Conceder quince días de licencia al Concejal Sr, Alva­
rez Rodríguez,

Aprobar un presupuesto de 715‘79 pesetas, con cargo al 
vigente de la 1.“ zona del Ensanche para instalar aceras 
do losa granítica frente al núin, 37 de la calle de Santa 
Engracia, esquina al paseo de Luchaiia,

Aprobar ios pliegos de condiciones y anunciar concurso 
con arreglo A ellos, por término de diez días, para contratar 
las obras de reparación de los pabellones de conserjería y

oficinas del Mercado de Ganados, en el precio tipo de 
1,981‘95 pesetas, con cargo al crédito consignado en el ca­
pitulo IIT, art. 5.“ concepto 1.“ del presupuesto vigente.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en im solar situado en la calle de Mendoza, con vuelta 
A la de Caraumel.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma de la casa enclavada en la calle de Antonio Zapa­
ta, núm. ti, provisional, barrio de la Prosperidad.

Api'obar un presupuesto de 784 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en el cap. VI, art, 3.“ concepto 2.° 
del vigente, para ejecutar obras de recorrido de solados, 
blanqueos y emptapelados en el edificio ocupado por la Te­
nencia de Alcaldía del distrito del Hospicio.

Aprobar el gasto de 1.2-i9‘7S pesetas, A que ascien­
den 791 portes de carro, al precio do 1'85 pesetas cada uno, 
para trasportar A vertedero las tierras procedentes del re­
tranqueo A la línea oficial, de las vallas de los solares déla 
plaza del Callao, propios do la Villa, cuyo importe total, 
serA cargo al crédito consignado en el cap. VI, art. 2.“ con­
cepto 7." del presupuesto vigente.

Aprobar un presupuesto importante 2.024‘40 pesetas, 
para el armado y de.sraontaje del pontón de San Isidro, 
con cargo A minoración de los ingresos que produzca el ar­
bitrio de pasaje por el mismo durante la próxima romería, 
tomando para las obras los materiales de las contratas vi­
gentes y cjecutAndose la mano de obra por los operarios de 
la Villa.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
A cocheras, oficinas y  almacenes de la Compañía del Fe- 
iTocarril Metropolitano de Madrid, en el paseo de Ronda, 
frente al Hospital de San Juan de Dios.

Aprobar un presupuesto de 1.788‘50 pesetas, con car­
go al cap. Ili, art. 2.®, zona 2.“ del vigente del Ensan­
che, para la iustalacióu de Í4 luces de gas en las rampas 
de acceso y calle situada frente al Palacio de la Industria 
y de las Artes,

Entregar A D. Andrés Rosendo la fianza de 100.000 
pesetas nominales en títulos de la Deuda perpetua interior 
al 4 por 100, constituida por D, Manuel de Castro, A res­
ponder de su gestión como Tesorero de Villa, y que otro 
depósito de 33.000 pesetas nominales, consignado por el 
mismo señor, y A los mismos efectos, se entregue en su día 
al que justifique su derecho á percibirle.

Jubilar A uii Fiel que ha sido del cuerpo de Consumos, 
con el haber pasivo anual de 1.750 pesetas que por clasifi­
cación le corresponde.

Nombrar un maquinista del ramo de Fontanería,
Aprobar el acto de avenencia celebrado con los seño­

res herederos de D. Alejandro Bacqae, en 18 do Marzo 
último, para ia liquidación y pago de las superficies expro­
piadas A dicho señor, para las vías públicas del Ensanche, 
que consisten en 1.38S‘43 metros cuadrados, ocupados 
desde 9 de Marzo de 1885, para la calle de Chamartíu; 
11‘62 metros cuadrados para, la. de García de Paredes, des­
de el mes de Junio de 1889; 397‘ 10 metros cuadrados para 
el paseo del Obelisco, desde .30 do Agosto de 1886; 16'37 
metros cuadrados para la callo de Viríato, no urbanizado 
aún, y una parcela inedificable en la manzana 156, de 
87‘77 metros cuadrados.

Aprobai’ la distribución de fondos para el próximo mes 
de Mayo.

Aprobar ios pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo A ellos para contratar por cinco años la co-
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locación de anuncios en los plafones ó pantallas de los 
urinarios instalados en la vía pública, en el precio tipo de 
6,il7ñ‘09 pesetas por cada uno de los cinco años.

Admitir la proposición presentada por D. Joaquín Sán­
chez en el concurso celebrado al efecto, para la confec­
ción en el tóriniuo de diecisiete días y por el precio de pe­
setas 1,990, do nueve trajes completos, siete pantalones  ̂
21 gorras y 14 capotes con destino á los guardas del Par­
que, cuya suma tendrá aplicación á la partida de 2.050 pe­
setas consignada para esta atención en el cap, III, art. 4.“ 
concepto 11 del vigente presupuesto.

No mostrarse parte en dos causas que instruye el .Juz­
gado do primera instancia del distrito del Congreso, por 
hurto de plomo en el Parque de Madrid, y otro frustrado 
de varios pies de liierro de ios bancos del pasco del Obe­
lisco. '

Autorizar a] 3r, Ingeniero de arbolado para adqui­
rir de la contrata vigente 500 azadones de pala, 100 zapa­
picos y 50 palas de hierro, con cargo el importe de 2.500 pe­
setas, al ei’ódíto consignado en el cap. III, art. 4 .“, concep­
to 1,” del imesupnesto vigente.

Autorizar al juismo funcionario para adquirir efectos 
de espartería por valor de 2,665‘14 pesetas, con cargo A las 
partidas citadas anteriormente.

Autorizar al repetido facultativo para adquirir 950 ki­
logramos de semilla de raygras, en precio de 1.520 pesetas 
y con cargo á las mismas partidas que los anteriores.

Conceder licencia para instalar una máquina de vapor 
para el aserrado de piedra y un electromotor en el solar, 
iiúm. 9, del paseo del Obelisco.

Conceder licencia para instalar un electromotor en el 
obrador de tallista establecido en la casa, mim. 9, del paseo 
del Cisne,

Conceder renovación de licencia, por cambio de dueño, 
para la carbonería establecida en la casa, núm. 86, de la 
calle del Amparo,

Denegar la renovación de licencia solicitada para la 
vaquería establecida en la casa, luim, 44, de la calle de 
Jorge Juan, por no reunir las 'mecesarias condiciones lii- 
giónicas; conminar al interesado para que en el plazo de 
un mes proceda á desalojar el establo.

Admitir la dimisión ni Maestro pintor de los Asilos de 
San Bernardino, y proveer la vacante.

Admitir la dimisión del cargo de Farmacéutico de la 
primera sección de la Bencflceneia municipal del distri­
to del Congreso, á D. Pr an cisco Garrido Mena; anunciar 
concurso para la provisión de esta vacante, por tórmiuo de 
veinte días, y encargar interiiiamentc del suministro de me­
dicamentos al Jefe Farmacéutico, D. Ricardo do la Vallina.

Autorizar A la Alcaldía Bresidendia para celebrar con­
trato de arrendamiento de la planta principal de la casa, 
núm. 21, de la calle de la Encomienda para instalar la Casa 
de Socorro del distrito de Ja Inclusa, eii precio de 3.000 pe­
setas anuales y por término de cuatro años.

Denegar la excedencia solicitada por un portaminas, 
declararle cesante, amorti.zar la vacante que resulta y 
cubrir otra do igual clase que existe por fallecimiento.

Anunciar concurso, por término do treinta dias, para 
la construcción y explotación de nn mercado de ganados 
en la Dehesa de la Arganzuela, con sujeción ai proyecto 
aprobado por el Ayuntamiento en 9 do Diciembre de 1898 
y detiuitivamente por c! Jurado nombrado al efecto en 1,3 
de Julio de 1899, y á los planos y presupuestos que obran 
en la Secretaría de esta Corporación.

Tomar en consideración y pasar á las Comisiones res­
pectivas dos proposiciones para qué sean puestos en trá­
mite los expedientes que haya iniciados para la apertura 
de las calles de Murcia y de Riego y  sobre reglamentación 
de la reventa de billetes de espectáculos públicos.

Aprobar otra para que se suspenda la subasta anuncia­
da con objeto-de contratarla construcción de pavimentos 
de asfalto en el Eusanebe por término de cuatro años, y 
pasar A estudio de la Comisión respectiva el segundo extre­
mo de aquélla, en el que se pide que estas obras se reali­
cen por subastas separadas para cada caso.

Aprobar otra para que nuevamente se gestione del Go­
bierno de S. M, el reintegro de las sumas que adeuda el 
Estado al Ayuntamiento.

Aumentar cien plazas de barrenderos con el jornal dia­
rio de 2‘25 pesetas, que se satisfarán con cargo A las eco­
nomías que resulten en lo que resta de año, en la partida 
consignada para jornales en el cap. III, art. 3.“ del vigente 
presupuesto, y el resto con cargo al crédito que para las 
demás atenciones del servicio ñgnra consignado en los mis­
mos capítulo yúrtículo.

Anunciar concurso para adquirir, con destino al ser­
vicio de limpiezas, 75 muías, de 5 A 7 años, cuyo precio 
no deberá exceder de I.OOO pesetas cada una, y con cargo 
el importe que se calcula en 60.500 pesetas, á la partida 
de 380.000 consignada en el cap. III, art. 3." del vigente 
presupuesto; y solicitar del Gobernador civil la necesaria 
excepción de subasta.

Aceptar la proposición presentada por D. Pedro An- 
dión en el concurso celebrado al efecto, para la cons­
trucción de 775 uniformes para los depeudiciites del Ramo 
de limpiezas, á 9‘50 pesetas cada uno, con cargo el importe 
total á la partida consignada en el cap. III, art. 3.“ del 
presupuesto vigente.

Ceder gratuitamente el terreno que determíne la fami­
lia de D. Francisco Pí y Margal!, en la calle principal del 
cementerio civil del Este, á la izquierda, entre la casa del 
Guarda y el terreno comprado por el Sr. Rubaudonadeu, y 
contribuir con alguna suma para la construcción del mau­
soleo que se proyecta construir.

Dar el nombre de Fernanflor, á la calle del Florín para 
honrar la memoria de D. Isidoro Fernández Flores y el del 
Marqués de Valdeiglcsias á la de las Torres.

Madrid 12 de Mayo de 1902.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS Y  D ECRETOS
B A N D O

H ago sa b er : Que en previsión de las contingencias y  
peligros qtte para ia circulación pública puedan ocurrir por 
la aglomeración de personas y  carruajes en las calles seña­
ladas para el tránsito de la Regia Comitiva y  en las afluen­
tes á la raisima, ha acordado esta Alcaldía Presidencia las 
disposiciones siguientes;

1.“ Desde el día 16 al 25 del corriente se suspenderá, 
desde las once de la mañana á las nueve de la noche, la 
circulación por las calles de Alcalá y Carrera de San J e ­
rónimo, desde la de Rivero á la Puerta del Sol, Peligros, 
Montera, Carnienj Preciados, desde ia plaza del Callao, 
Arenal, Mayor, desde Platerías, Esparteros, Correos, Ca­
rretas, Espoz y Mina, Cruz, Príncipe y Prado, de carros, 
carretas y camiones dedicados al transporte de mercan­
cías, exceptuándose únicamente los camiones de los fci-ro- 
carriles destinados á condttcir equipajes á las Estaciones.

f.
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2.“ Eti los dias que tenga lugar la Jura de S. M. y la 
Revista Militar se suspende ia circulación de tranvías íi la 
Ruerta del Sol, tres horas antes de las señaladas para estos 
actos, sujetf'iudose el servicio íi las disposiciones que circu- 
lan'i á las Empresas esta Alcaldía Presidencia, y la de ca­
rruajes hora y media antes en todas las calles que formen 
la carrera y sus afluentes.

:i.'̂  El día 17 los carruajes de las comitivas 6 invitados 
que acudan á la ceremonia Real, que tendrá iugar en el 
Congreso, se colocarán; los de los Embajadores extraordi­
narios en las calles de Floridablanca y Florín; y los del 
Cuerpo Diplomático, Sres. Senadores y Diputados y servi­
dumbre de ia Ileal Casa, en los solares del Duque de Hcdi- 
naceli, situados en la calle de este misino nombre. Los 
coclies de particulares se situarán en las calles de Zorrilla, 
Jovellanos y Los Madrazo.

Al terminar el acto, los carruajes de los Sres. Embaja­
dores extraordinarios subirán por la carrera de San Jeró­
nimo, Mayor, al Viaducto, Bailón hasta la iglesia de San 
Francisco el Grande, situándose en espera en la callo do 
los Simtos, Los carruajes del Cuerpo Diplomático y los de 
los Senadores, Diputados y servidumbre de la Real Casa, 
saldrán por las calles del Prado y Lope de Vega á las del 
León, Magdalena, plaza del Progreso, Duque de Alba, Es­
tudios, San Dámaso, cabecera de) Rastro, Maldonadas, To­
ledo, Calatrava y Santos, á la iglesia de San Francisco, 
pasando luego en espera por hi de San Buenaventura al 
campo de las Vistillas.

4.'“ Se prohíbe la circulación de todo carruaje desde las 
dos hasta las cuatro y inedia por las calles indicadas, ex­
cepto los que lleven permiso especial facilitado por la Al­
caldía Presidencia, que se llevarán en forma ostensible.

ó." En los días en ()ue tengan lugar las iluminaciones 
públicas, la Alcaldía Presidencia dispondrá la suspensión 
del paso de eaiTuajes por todas aquellas calles en que, por 
efecto de la gran alluencia del publico, puedan ocurrir des­
gracias,

Madrid 1(1 do Mayo de Lí)02. —Alberto Aguilera,

s e c r e t a r i a

En vista de la instancia suscripta por varios mozos de 
cuerda en la que solicitan no se consienta á los conductores 
de cociies de plaza conducir en los pescantes de los mismos 
grandes bultos ó baúles pertenecientes á personas que 
ocupan el carruaje, por entender que con esto se lesionan 
sus derechos, el Exorno. Sr. Alcalde Presidente, por de­
creto de 20 de Abril último, ha tenido á bien disponer se 
oficie á \L á tiii de que por los agentes de su autoridad se 
haga cumplir á los referidos conductores el precepto conte­
nido en el art. ‘20 del reglamento de Coches de plaza apro­
bado para este servicio, procediendo en caso do desobe­
diencia ó reincidencia á imponerlos las multas correspon­
dientes.

Lo que tengo la honra de comunicar á V. para su cono­
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 14 de Mayo 
de 1902.—F . iluauo y Carriedo.

Hr. Teniente de Alcaldedel distrito dc...
SUBASTAS

L

Esta Exema. Corporación lia acordado sacar á pública 
subasta el derribo y aprovechamiento do los materiales de 
la casa, luun. 3, de la caRe de Embajadores, bajo el tipo 
de 1.500 pesetas.

Los licitadores consignarán previamente como lianza 
provisional la cantidad de 75 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañando á los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio iiui- 
uicipal establecido, y el rematante la deflnltiva de 150 pe­
setas, que le será devuelta á la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 27 de Mayo de 1902 á 
las doce en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y con las formalid^ides del articu­
lo 17 de la Instrucción de 26 de .ábril de 1900, Imllándose

de manifiesto los pliegos de condiciones en esta Secretaria 
(Negociado 8.°), durante las lioras de diez á doce, todos 
los días no feriados que medien liasta el del remate.

Las reclamaciones que puedan deducirse contra la cele­
bración de esta subasta, deberán presentarse en los cinco 
primeros días siguientes á la fecha del presente anuncio en 
el Registro general del Exemo. Ayuntamiento, entendióu- 
dose que, pasado dicho plazo, no se admitirá ninguna y se­
guirá sus trámites el expediente objeto de dlclia subasta.

Lo que se anuncia al público para su conoeimien-to.
Madrid 12 dc Mayo de 1902, = E i  Secretario, Francisco 

Ruano y Carriedo.

MODELO DE PROPOSICION
{que deberá extenderse en papel timbrado del Fstado de la

clase IJA, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo si-
yuiente: i’ROl'OSiCióN i’ABA o pta r  A la subasta  d e , ,. ,)

D,..., que v iv e .e n te ra d o  de las condiciones de la su­
basta en pública licitación dcl derribo y  aprovechamien­
to de los materiales de la casa, núm. 3, de la calle de Em­
bajadores, anunciada en el 2Joíeíín Oficial -tle la provin­
cia del dia......dc....... conforme en un todo con las mismas,
so coni])vomete á tomar á su cargo dicho servicio con estric­
ta sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta forma: 
los precios tipos ó con el aumento de—tanto por ciento en 
letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma dcl proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado sacar á pública 
subasta la sustitución de las tuberías dc barro de la con­
ducción de aguas del viaje de la Castellana, por otras de 
acero inoxidable y las obras complementarias para ello, 
bajo el tipo dc cien mil pesetas, y eon sujeción á los si­
guientes pliegos de condiciones:

IT A C  U IL T ^ ^ T I V A S

Artículo i." Objeto de la contrata.—Es objeto de esta 
contrata eii su aspecto principal, sustituir por tubería de 
acero inoxidable la canalización de aguas del antiguo viaje 
de la Villa denominado dc la «Castellana», tanto en su 
ramal principal de traída desde los altos del Hipódromo en 
esta Capital, como en su distribución dentro de las calles dc 
la misma.

Art. 2,*̂  Jjisfa/ítció/í de tuberías.—Las tuberías antes 
indicadas deberán instalarse dentro de la red de alcantari­
llado ya constiTiído, completando la indicada red con la 
construcción de galerías ó pozos dc conmnieación entre las 
primeras.

Art, 3.'’ Entidad de la contrata.—Eii el documento co­
rrespondiente se indican las longitudes dc las tuberíirs de 
diferentes diámetros que habrá de tenderse entre puntos 
fijos, en los que se instalarán las arquetas de distribución, 
así como la total de galería precisa para la comunicación y  
cuantos datos sean precisos para el mejor conocimiento de 
la entidad de este contrato.

Ai't, 4." Ejecuciún de las obras,—El descendimiento de 
los tubos á las nuevas se verificará en el campo por los po­
zos de registro que se conservan, siendo preciso ¡a aper­
tura de diclios pozos en el interior de la capital para servi­
cio de bajada de éstos y materiales necesarios. Una vez 
dentro de las galerías se irán tendiendo y sujetando en las 
plantas de los ramales de traída por el acompafiamiento 
de citaras, á distancia dc un metro, de fábrica de ladrillo 
de 0‘1-i, altura necesaria para que la tubería quede aisla­
da, y largo normal á ia dirección de la misma de 0^56 
metros.

Puesta la boca de la tubería en el arca principal de 
Santa Bárbara, empezarán á construirse las galerías de 
aconietiraiüiito, á fin de tener una coiiiunicación directa 
entre las diferentes aleantarillas, hasta la terminación dcl 
ramal general en ia calle de Atocha y eriice dc la misma 
con la de San Sebastián y la de Carretas.

En todos estos trayectos la tubería irá colgada en palo­
millas, á un metro de distancia unas de otras y á la altura 
de los arranques de la bóveda, liabiendo sufrido ios cam­
bios de dirección y quebrantos A'erticales que motiva ¡a 
disposición dc las mismas y jiozos para ¡legar á las arque-
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tais, que se instalaran en los niveles actuales, A fin do apro­
vechar las tomas particulares de agua que existen en la 
actualidad.

Art, 5.” El personal de mayor categoría que ha de in­
tervenir en estos trabajos ha de ser el de oficiales, ayudan­
tes y peones fontaneros de este ramo, pagados por el con­
tratista según el coadro de precio de jornales que consta 
C]i el documento coiTespoiidiente. Solamente el dicho con­
tratista podrA tomar libremente peones ordinarios d bra­
ceros que soliciten trabajar A cíelo abierto, excluyendo A 
éstos en absoluto de poder bajai' A las minas ó galerías,

Art. 6." Co7idic.¿ones de la tiiheria.—Los tubos han dé 
ser fabricados con planchas laminadas especialmente, de 
acero dulce, clase superioi', cuyas planchas, después de 
terminadas y remachadas, habrAn de tomar un batto de 
plomo que las recubra completamente, soldando los recu­
brimientos interior y exteríormente.

Las superficies llevarAn al exterior una cubierta de as­
falto y de esmalte A base de brea mineral en su interior.

Art, 7,° Laríjo de los tubos.—El largo útil de los tubos 
cieberA ser de cuatro metros para los de siete centímetros de 
díAmetro en adelante, admitiéndose la longitud de tres 
como mínimum para los do diámetro inferior.

Su enchufe será el llamado de precisión y su peso no 
podrá bajar de los marcados en el documento niim, 4.

Art. 8.“ Pí'K.cí)«.—Antes de colocarse la tubería de los 
diferentes diámetros, y por cuenta de la casa que las su­
ministre, deberá probarse A presencia del Arquitecto Di- 
rectoi' de Eontanería, y A libre elección de éste, el luimero 
de tubos que el mismo solíale A una presión de 15 atmósfe­
ras, prueba que se verificará en lugar convenido de ante­
mano, en prensa hidráulica.

Art. 9." La construcción de galerías de comunicación, 
cousistii'A:

1. " De las obras de apertura de pozos y minado del 
terreno.

2. '’ De una capa de liormigón hidráulico, hecho de pie­
dra partida de pedernal, y moi'tero de cemento, que ten­
drá i ‘24 metros de ancho, O'lo metros de grueso y todo el 
largo de la alcantarilla.

3. ° De los nmretes de fábrica de ladrillo recocho, cons­
truidos con un espesor de 0‘28 metros, con la inclinación 
que marca el plano y  una altura de l'ííl metros, délos 
cítales, las cinco hiladas primeras se liarán con mortero 
hidráulico y el resto con ordinario de cal.

4. '’ De la bóveda que cierra la alcantarilla, construida 
también con fábrica de ladrillo recocho de 0'14 de grueso, 
según marea el plano, y hecho con mortero ordinario de cal,

tt.'* Do un enfoscado y tendido de cemento portlaiid en 
las paredes de la alcantarilla y en el fondo del cauce, cuyo 
tendido tendrá nn espesor de 0‘01 metro, altura de 0'25en 
las citaras y todo el ancho del cauce.

La alcantarilla resultará con altura de 1‘70 de luces y 
su ancho será de 0‘fi8 a! nivel del cauce y 0‘'80 A los arran­
ques de la bóveda, '

Art. 10. La profundidad de las diferentes galerías se 
inareat'Aii en el transcurso de las obrtis, y sus mayores ó 
menores proftiiididades no podrán ser motivo do reclama­
ción alguna,

Art. 11. Ai>C)'fura de pozos ¡j minado del terreno. — Se 
dará principio á cada galería ]ior el punto más bajo, abrien­
do un pozo fie arranque que coincícia con la alcantarilla á 
la que se deba acometer, y sueesivainento, y á medida que 
avance el tralmjo, se seguirán abriendo pozos á la distan­
cia conveniente para e! mejor servicio. l‘ll minado será jus­
to y preciso, el necesario para la construcción de la galería, 
sin que se toleren creces de ningún género; se hará en pe- 
qiiettos trozos y se vestirá inmediatamente en aquellos pun­
tos donde la calidad del terreno lo requiera.

Los pozos, A medida que vayan avanzando las obras, 
serán terraplenados y apisonados ]ierfectamente, siendo de 
cuenta del contratista la reparación dei pavimento de la 
calle, que ejecntará á satisfacción del Rr. Ingeniero de Vías 
públicas.

No díLi’án principio las obras liasta tanto que el contra­
tista no tenga depositada en la calle y en disposición de 
cubicaisc, la piedra partida necesaria para el hormigón de 
asiento de todo el ramal á razón de O'17 metros cúbicos por 
metro lineal.

Art. 12, 7VíTíiŝ oj’fe de íierrcts.—Al objeto de no obs­
truir la vía pública, el contratista retirará ínmediamente 
de la calle, transportándolas al vertedero, las tierras del 
minado, no dejando en obra más que las necesarias para oí 
terraplenado de los pozos y zanjas, caso qne éstas fueran 
necesarias.

Art. 13, Morteros.—W mortero hidráulico para la fa­
bricación del liormigón y fábrica se compondrá de cemen­
to lento y arena lavada, en la proporción de 300 kilogra­
mos de eemonto para un metro cúbico de arena.

El mortero de cal común para la fábrica no hidráulica 
de ladrillo, so compondrá de cal de la Alcarria y arena de 
mina en la proporción de volumen de dos partes de cal por 
una de arena.

Uno y otro se manipularán perfectamente en la calle, 
dentro de cajones con suelo y paredes de madera fácilmen­
te transportables y cuyas dimensiones no excedan de 2‘5C> 
largo por 1‘50 de ancho.

Art, Í4, liormigón da asiento. — Practicado el minado, 
no dará principio la fabricación de hormigones hasta tanto 
que sean rectificadas las profundidades y luces por la Di­
rección del ramo de Fontanería alcantarillas, y mientras 
no tenga el contratista en obra por lo menos las cantidades 
de cemento y arena lavada necesaria para fabricar el hor­
migón eoiTCEpondiente al trozo.

El hormigón de asiento ó solera de la alcantarilia se 
compondrá de arena silícea partida en trozos de cuatro ó 
cinco centímetros de dimensiones, mezclado y batido en Ios- 
cajones antes citados, con el mortero hidráulico, en las pro­
porciones de 0‘í)2 de piedra y 0‘49 de mortero por cada 
metro cúbico de hormigón, y manipulado de tai modo con 
rastrillos y palas que lá piedra se impregne y cubra de 
mortero por todas sus caras y forme una masa homogénea y 
trabada. Este hormigón así formado se descenderá en cu­
bos á la mina y se echará en ella por trozos que no exce­
dan do tres metros de largo, para lo cual se colocarán dos 
reglones de madera de 0‘15 de altura, normales á la direc­
ción de la alcantarilla, perfectamente nivelados y fijos en 
el suelo, que sirviendo de maestras formen cajón donde se 
verterá y apisonará el hormigón de modo que se trabe per­
fectamente y  refiiiya el mortero por entre las juntas de las 
piedras cuidando de que el paramento quede bien plano y 
con la inclinación necesaria, lo que se conseguirá aplican­
do una regla á las maestras y comprobando el citado pa­
ramento.

No se l'abricaráde cada vezmásque el hormigón necesa­
rio para un tramo de tres metros, y la cantidad de mate­
riales qiiefo formará, en consonancia con las proporciones 
expresadas, serán: SU30 kilogramos de cemento, ü‘273 me­
tros cúbicos de arena lavada y 0‘513 metros cúbicos de pie­
dra partida.

Al t. 15. Fñhrirns de ladrillo.- Sobre el honnigón de­
asiento se elevarán las cítaras y bóvedas de la alcantarilla 
de de fábrica de ladrillo recocho, cuyas cinco liiladas pri­
meras serán hechas con mortero hidráulico de cemento y 
arena lavada, dejando degolladas las hiladas y el resto de 
la misma clase de ladrillo y mortero oidinario de cal.

Estas fábricas se llevarán muy á hueso con los espcsoi'es- 
bien cuajados, perfectamente planos los paraiiientos guar­
dando traba el aparejo del ladrillo y limpiando y refun­
diendo las llagas y tendeles.

En cada una de las cítaras so dejarán dos órdenes de 
mechinales con ven i ente mente csjiaciados en altura y á dis­
ta ncia horizontal de nii metro, cuyos incelijiiales tendrán 
de dimensiones la frente de nti ladrillo,

Art, 1(1, Canee.—'EÁ cauce que resulte se revestirá con 
im enlucido ó enfoscado hidráulico de un centímetro de 
grueso, compuesto de (100 kilogramos de cemento port- 
landpor cada meti'o cúbico de arena fina lavada, cuyo mor­
tero se fabricará bien batido en gaveta en el sitio de su em­
pleo; se arrojará con fuerza á las paredes y fondos del mis­
mo, cubriendo y rellenando con él las fábricas y hormigón, 
y se fra bajará con plantilla, de modo que queden los cau­
ces con sus superficies rectas y lisas y sus aristas de en­
cuentro redondeadas. ,

Art. 17. El Arquitecto Director de Fontanería Alcanta­
rillas se reserva el derecho de obligar al contratista á des- 
liaeer aquellas obras que no cstèti bien ejecutadas y reha­
cerlas cuantas veces sea preciso hasta que queden á su
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completa satisfacceli, sin quo por osto se (16 lugar-  ̂ recla­
mación alguna por parte del contratista.

Art. 18. A a »teñios y (iismiaifCÌo'/ies de obra.—Si por 
malas coniHcioncs dui terreno ocurrieran ú se temieran 
desprencUmiontos que oVtligaran á practicar entibaciones, 
aumento de espesores ó cualquier ciase de obra imprcTis- 
ta, estos aumentos so abonarán por sírparado á la recepción 
dcfiuitira de la alcantarilla, tomando como base para su 
liquidación ios precios iniilarios que se consignan cu el clo- 
cunreiito correspondiente, á los ([uc se aplicará la baja ó 
mejora obtenidii en el remate. Sin eiiiliargo, si estos des- 
preiidjmieiitos son producidos, á juicio del Arquitecto Di­
rector de lí'ontanería Alcantarillas, por imprudencias del 
minado ó por no llevar la obra como se marca en la condi­
ción de este pliego, los aumentos de obra que se origi­
nen los liará por su cuenta el contratista, sin derecho á re­
clamación alguna. De igual modo, si por especiales rondi- 
CLones del terreno pudieran reducirse los espesores de at- 
giiiia clase de obra asi se hará, por el contratista, sin dere­
cho á i'eclamación alguna, y valorando la disminución del 
mismo inodo y á los mismos precios que los aumentos.

Tanto en el uno como cu el otro caso, será preciso para 
el aumento ó descuento la orden por escrito del Arquitecto 
Director de Fontanería Alcantarillas y la previa medición 
de las clases de obras.

Art lí). Condiciijií dit los materiales .—La arena que se 
emplee en los morteros iii .Iránlícos será de río, lavada de 
tai modo que no enturbie el agua clara.

La que se emplee en el mortero ordinario podrá ser de 
mina, de grano lino, limpia de tierra y áspera de tactp.

Ll cemento de íiugiiado lento deberá estar pert'ecta- 
niente molido, no dejando residuo al pasar por un tamiz 
que tenga 15 mallas por centímetro de longitud, y su pro­
cedencia será de cualquiera de las marcas ((ue se usan en 
Madrid, como San Celorri, Henuuy, etc.

El rápido será portiand, l'r.aguará entre una y quince 
horas despu6.s de su extinción, y podrá ser de la marca 
«El Barcos, «El Aguila», etc. La cal ordinaria será dii la 
Alcarria, sin mezcla de caliches ni huesos y se apagará en 
artesones.

La piedra partida para el hormigón deberá ser silícea, 
comprendiendo su tamaño entre cuatro ó cinco centíme­
tros, procurando sea lo más igual posible.

Estará perfectamente limpia, para lo cual se lavaiá en 
espuertas.

El ladrillo será rueocho, sin mezcla de otra clase, será 
bien coi tado, sin torceduras ni alabeos,

Art, 20. El contratista será responsable de todos los 
accidentes que pudieran ocurrir (m la prueba de los daños 
y perjuicios que 61 ó sus operarios puedan causar en el 
transcurso de Jas obras, y responderá de las obras ejecuta­
das y materiales acopiados hasta la recepción definitiva de 
la canalización.

Art. 21, El presupuesto que sirve de base á esta con­
trata se eleva á la cantidad de cien mil pesetas, incluidos 
en el mismo todos los gastos de escritura del contrato y de­
más á que la ley le obligue su beneficio industrial, gastos 
generales de administración y dirección, etc. _

Art. 22. La reba.ja que se haga en la subasta coiisisiirá 
en un tanto por denlo del importe total del presupuesto, 
no admitiéndose proposición que no esté redactada en esta 
forma.

Al t. 23. El plazo de ejecución de las obras será el de 
cuatro meses, á contai' de la fecha de la escritura de con­
trato entre el Exemo, Ayuntamiento y el contratista, abo­
nando éste una multa de 30 pesetas por cada día que exce­
da la canalización del plazo fijado.

Art. 24. El importe de las obras será abonado al con­
tratista eu seis plazos con cargo al capítulo y partida que 
en el presupuesto coiTCSpoiida, mediaute cej'tificacioncs á 
buena cuenta expedidas por el Arquitecto Director de Fon- 
taiieria alcantarillas en los estados de obra que se indican 
á continuación!

El primero de 19.539*83 pesetas, cuando baya termina* 
cloia canalización desde su origen á la arqueta de Santa 
Bárbara.

El segundo, de 18.493*87 pesetas, al terminarse la cons­
trucción de galerías nuevas.

El tercero, de 17.732*12 pesetas, al terminarse la cana­

lización con tubería del ramal general y secundarias hasta 
el arca del Caballero de Gracia.

El cuarto de Ifi. 871 pesetas al terminar la canalización 
con tubería del ramal general y secundarias hasta el arca 
de San Sebastián.

El quinto, de 12.957*73 pesetas, al terminarse las obras.
El sexto, de 14.405*42 pesetas, ampliado con las obras 

imprevistas si las hubiere al terminar el plazo de garantía 
ü sen á la recepción definitiva de las obras,

Art, 25, La fecha á que liahrá de sujetarse para el cum­
plimiento de lo prevenido en el art, .37 del lieal decreto de 
contratación de servicios provinciales y municipales de 2ü 
de Abril de 1900, será la que en las certificaciones de obras 
tengan entrada en el registro de la Contaduría, cuya ofici­
na, para la debida garantía del contratista, deberá expe­
dir mi resguardo que acredite en forma feliaciente el dia 
en (jue se haga entrega del expresado documento.

Art. 2Ü. Terminadas las obras, y si se encontrasen en 
buenas condiciones, se hará por el Arquitecto del ramo la 
recepción provisional de las mismas; desde esta fecha em­
pezará á contarse nn plazo de garantía que se fija eii cua­
renta días para la recepción definitiva,

Durante este período queda obligado el contratista á 
ejecutar las reparaciones y  recorridos que sean precisos 
por defectos que procedan de la mala calidad de los mate­
riales ó viciosa ejecución de las obras. Recibidas que sean 
definitivamente se practicará por la Dirección de Fontane­
ría alcantarillas su medición y valoración, y del saldo que 
resulte á favor del contratista se expedirá por el Director 
del ramo C(n'tifieación final para su abono.

Art, 27. Como garantía para el cumplimiento de este 
contrato, el rematante depositará en la Caja general de 
Depósitos el 10 por 100 del importe total del presupuesto, 
que le será devuelta á la terniinación de los compromisos 
contraídos y previa certificación del Ariiniteeto Director 
del ramo de Fontanería alcantarillas.

Art. 28. El no cumplimiento de cuah[uiera de las con­
diciones marcadas en este pliego será motivo de rescisión 
de! contrato, con pérdida de la fianza, que pasará á ser 
propi(!clad del Exemo. Ayuntamiento, liquidándose la obra 
que esté terminada y en buenas condiciones, sin tener en 
cuenta el material acopiado.

Art. 29. El contratista tendrá la obligación de tener en 
Madrid un depósito pei'manente de 50 metros de tubería.

Art, 30. El contratista queda obligado, durante dos 
años por lo menos, á garantir la calidad de sus materiales, 
siendo de su cuenta las roturas ó desperfectos no debidos á 
fuerza mayor, teniendo derecho, cuando responda á esta 
causa imprevista, á que se le abone su Impoi'te al tipo que 
resulte en la subasta.

Madrid 20 de Enero de 1902.—El Arquitecto Director, 
E. M. de la Torre.

ec o n ó m ico -a d m in is t r a t iv a s

f.*' La subasta se verificará el dia 5 de Junio de 1902, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza déla 
Villa, 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue, asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayunta­
miento y uno de los Sres, Notarios del ilustre Colegio de 
esta Capital.

2. *' Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Aynntamiento (Negociado 8.“), durante las ho­
ras de diez á doce, todos loa días no feriados que medien 
hasta el del remate.

3. *̂ Se dará principio al acto el dia y á la hora señalada 
en el anuncio por la lectura del mismo y pliegos de condi­
ciones que sirvan de base para la subasta, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en el art. 17 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900,

4. '̂  Cinco minutos antes de expirar la media hora que 
durará la lieitaeiíHi, el Sr. Presidente hará aminciar que 
falta sólo dicho tiempo pava terminar el plazo de admisión; 
corrido que sea éste lo declarará terminado y procederá á 
la apertura, por el orden de presentación, de los pliegos 
entregados, y las proposicioiiea que contengan serán leídas
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en nltft voz, tlcsediamlo en el acto las (jue no vcnfían aeom- 
pafiatlas del rcsjíuanlo de depósito y de la cédula personal 
(lo! lieitador, las ([iie excedan de ios tii)OS lijados y las que 
no se ajusten al modelo inserto à coiilinuación, siciiipio (jue 
las dlfiironcias puedan in'odueir, A su Juicio, duda racional 
sobre la ]wrsona del lieitador, sobre el precio ó sobre el 
coiiiproiniso ([ue contraiga. Kn el caso de existir dicha 
duda; la proposición será desechada, aun cuando el licita- 
dor inanilieste su conrorniidad en que se entienda redacta­
da con estricta sujeción a! modelo.

ñ." Dcs]més de la lectura de todas la3*|jroposiciones pre­
sentadas, <iuo deberán extenderse en papel del timbre del 
Estado de !a clase li ." , el Sr. Uresident(2 adjudicará provi­
sionalmente el reniate al autor de la más ventajosa entre 
las admitidas, devolviendo á b >> iieitadores que estén con­
formes con que queden desee 1- las sus proposiciones, los 
resfícardos y cédulas de vecindad que ¡as acoinpaTiaban, 
cíMt cuyo recibo se entiendo que reiuiiieian á todo dercclio 
á la adjudicación delínitiva del remate.

0/' En e! caso de resultar dos ó más proposiciones, en­
tre las admitidas, iguales á la más beiictíciosa para los fon­
dos municipales, la adjudicación provisional del remate se 
liará á favor del autor de aquélla (pte tenga el iiúmerj de 
orden más infenor,

7.“ El precio tipo para esta subasta será el de lOO.OüO 
pesetas y la partida por donde hade satisfíiccrse esta obli­
gación ligara consignada en el cap, X , artículo único, del 
presupuesto vigente.

Los iieitadores que concurran á esta subasta ha­
brán de prestar la fianza provisional de o,000 pesetas,  ̂con- 
sinLentes en el o por 100 del importe total de la misma, 
pudiendo verificarlo eti metálico ó en valores ó signos de 
crédito del Estado, de esta provincia ó de este Excelentísi­
mo Ayuntamiento, ó en obligaciones del mismo de cual­
quiera de las Deudas consolidadas y autorizadas para la 
cotización en Bolsa, ó en créditos reconocidos y liquidados 
á favor de acreedores directos del Municipio, si éstos fue­
sen los que liubieren de constituir la fianza como postores 
ó rematantes en esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito 
del Estado, de esta provincia ó de este .Ayuntamiento, y los 
valores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por 
esta Municipalidad en favor de los postores, y en que por 
éstos se constituya la fianza provisional, liabrá de hacerse 
cu la Caja general de Depósitos; debiéndose computar el 
valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta 
provincia, al precio de cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza, y el de las obligaciones del Ajmnt;v 
miento ó créditos reconocidos y liquidaiios por el Municipio 
en favor de los postores, se computará, por todo su valor no­
minal para cubrir el importe total de la misma.

0,“ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan de! remate, pues queda prohibida teriui- 
r.antemente 1;̂  transferencia de los mismos, en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 'Jo de la ins­
trucción de 2(1 de Abril de 1900 para ia contratación de ser­
vicios provinciales y municipales.

10.“ El lieitador á cuyo favor quede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, eutregan- 
do el documento que acredite haber consignado, como 
fianza deíiniiiva, en ia Caja general de Depósitos, la canti­
dad de 10.000 pesetas, bieu en metálico ó en los valores de­
tallados en la eondición d."-, computándose su valor oii los
términos allí expresados. , , ^

11»“ Todo lieitador que concurriese á la Buba sta cu ye- 
presentación de otro ó de cualquier Sociedad debeiil in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente,_ además de la 
proposición que llaga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, del resguardo que acredite la constitución de la 
fianza provisional y de la cédula personal, copia de la es­
critura de mandato, ó sea del poder ó documento que jus­
tifique de modo legal la personalidad del lieitador para ges­
tionar á nombre y en representación de su podeidante, 
cuyo documento ó poder ha debaber sido previamente y á 
su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moria no, D. Ignacio Simrez 
García, D. Antonio R. de Poo y  D. Gregorio Campuzano,

Los resguardos de los depósitos provisionales se presen­

tarán debidamente reintegrados con nn sello municipal 
de d pesetas, especial de subastas, por cada .500 pesetas ó 
fracción de ellas, según lo establecido en el apéndice 18 
del cap. III, art. 15, del presupuesto municipal vigente, y 
si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte del indi­
cado reintegro, será exigido en ci acto al Hcitador por el 
Sr. Presidente, y si se negase á satisfacerlo, le será deteni­
do su icsguardo hasta tanto que lo verifique ó se le des­
cuente el importe de la falta de la fianza provisional ó de 
la definitiva, caso do que se le adjudicase el remate.

12.“ El hecho de presentar una proposición en el acto 
de la subasta, constituye al lieitador en la obligación do 
cumplir el contrato si le fuese dcfinitivamante adjudicado 
el remate; pero iio le dá más derecho, cuando le fuese ad­
judicado provisioiialrneute, que el de apelar contra el 
acuerdo de la adjudicación definitiva si se creyese perjudi­
cado por el acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjndieación definitiva.

i:3.“ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó 
no concurriera a! otorgamiento de ia escritura, ó no llena­
se las condiciones precisas para ello dentro del plazo seña­
lado y de una prórroga que sólo podrá serlo eoiicedida por 
causa justicada, sin que cu ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la re­
petida instrucción. _

14. “ El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado la subasta, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque ésta tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

15. “ El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

16. “ El Ayuntamiento, usando de la facultad que le 
concede, el art. 32 de la instrucción de 26 de Abril de 19(W, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquiei 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las con licioues estipuladas.

17. “ El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando ai efecto antea de formalizar la es­
critura, ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda públi­
ca el importe de los derechos reales, si los devengase, y el 
de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin mi- 
quiere el compromiso de presentar la escritura de adjudi­
cación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Exce- 
íentisiino Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato.

¡8.“ El rematante podrá i'etirar el exceso que resulte o 
habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento 
ó disminueióii que exceda del 5 por 100 respecto al del día 
en que se iiaya constituí do la fianza. También queda obli­
gado á completar el importe de la misma siempre que para 
hacer efeetivas las responsabilidades en que incurra se 
extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer en cual­
quiera de ambos casos, no lo hiciese dentro de los diez 
días siguientes al en que sea requerido para ello el Ayun­
tamiento podrá dar por rescindido el contrato con los efec­
tos del ya citado art. 24 de la repetida instrucción.

19. “ Terminado el contrato y previa certificación del 
Arquitecto Director de Fontanería, visada por quien co­
rresponda, en que conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fianza al rematante.

20. “ Las reclamaciones que puedan deducirse contra la 
celebración de esta subasta, deberán presentarse en los 
diez primeros días siguientes á su anuncio, en el Regis­
tro general del Exemo, Ayuntamiento, y  serán resueltas 
en la forma y modo que determina el art, 29 de la citada 
instrucción.

Madrid 13 de Febrero de 1902.—El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo,



MODELO DE PROPOSICIÓN 
(ijve deberá extenderse en jmpel fí'm&mrfo del Estndo de la 

clase í i ,“, y al presentarse^ llevar escrito en el sobre lo
siguiente: peoposicióít paha optar A la sujíasta de......)

D......, que vive...... , enterado de las cotidieiones de la
subasta en pública licitación para la sustitución de las tu­
berías de barro de la conducción de aguas del viaje de la 
Castellana, por otras de acero inoxidable y las obras com­
plementarias para ello, anunciada en la Gaceta da Madrid
y en el Boletín oficial de la provincia en los días......y .......
d e    conforme en un todo con las mismas, se compromete
A tomar A su cargo dicho servicio con estricta sujeción á

ellas, (iAqui la proposición en esta forma: por los precios 
tipos ó con la baja de—tanto por ciento (en letrai—en los 
precios tipos).

Madrid......d e ....... de 190.......  ‘
(J^irma del proponente.)

Traslados de domicilio del nuevo padrón verificados des~ 
de el 10 al 16 de Mayo de 1002, 124.

Nuevos empadronamientos verificados desde el 10 al 16 
de Mayo de 1902, 4í>. Desde el I.** de Enero al 3 de Mayo, 
1.4G7. Total dede 1.® de Enero k 16 de Mayo, 1512,

CONTADURÍA

ESTADO demostrativo y balance cíe las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del
presupuesto del Ensanche, hasta fin de Abril de 1902.

INGRESOS

CAPITULOS

1, “ Contribuciones y re­
cargos....................

2. " Venta de terrenos...
3, " Subvencióndel Ayun­

tamiento ...............
4. ” Resultas.................
5, ® Imprevistos y even­

tuales .............
6. ® Reintegros.....

HABER

hecaudackhv obtenida
SALDOS

CRÉDITOS
TOTAL EEdtitS itUIDtlEi

[1 res p pueblos
pJTR 1002, OerelotioDes. TOTAL Oisla lín át lam 

il
En ti iK 

ití .Urli It l9iS. INGRESOS 
por realmr. Eilt» it lifiiKDlEtt 

Ih rriH rifinì.

2.200.000 » 2.200.000 ¡f> » 3) 2,200.000 ))24.000 » 24.000 6.299'43 3.267‘38 9.566*86 14.433‘Í4 »
9.185‘OS » 9.186‘OS 1.047‘60 Í.047‘o0 S.138'48 )>

1.460.0ó2‘05 7.44ü‘7ü 1.467 49775 1.462.422*55 « 1.462.422*55 5 075*20 y>
» » •» 3.328'67 » 3.328*67 » 3.328'6720.000 » 20.000 » 568*82 568*82 19.431'18 »

3.713.238“ 13 7.44ó‘70 3.720.6S3‘S3 i .473.098*30 3.836“20 1.476.934‘.50 2.247.078 3.328*67

PAGOS

DEBE HABER SUDA .icneeDos

CAPÍTULOS
C R É D I T O S

t r i D s f e r í d o s .

'
P A G O S  E J E C U T A D O S

C R É E IIT O S  

p r c s i ip i ie i to « !  

p a r a  d 0ü2
l i l i l í  [ii i t  

K im  di DO!.
En (1 i f i  

d  U i( t  Oi DO!,

T O T A L Ii»r BmiECiiOS t o t a l
cró c i i t o  

p r e s  et p ile  s to .

1.® Gastos del Ayun­
tamiento.......... 22.210'50 13.031 *94 35.812 44 141.440 » 285*83 141.725*83 105.883*39

2.® Policía de Seguri­
dad.......... : , . . . » 12.844'32 6.480*51 19.324*83 89.275 » » 89.275 69.950'17

3.“ Policía Urbana y 
Rural.............. » 9.356*71 17.918*97 27.275‘óS 284.180*05 » » 284.180*05 2.56.904*37

4.“ Obras públicas.., » 393.746*47 83.069*94 476.816*41 2.132.917*9! » 44*40 2.132.9d2‘31 1.656.145*90
5.“ Cargas.................. » 51.872 » 51.872 1.046.061*67 y> )> 1.046.061‘67 994.189*67
6.® Imprevistos......... » » » » 19.363*50 » U 19.363*50 19.363.50

j) 490.030 121.101'3Ó| 611.131*36 3,713.238“ 13 » 330*23 3.713.568*36 3.102.437

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

ri

i :
Realizados.... 

Ingresos.... ! Devueltos . . . ,  
t. Líquidos.........

Í Ejecutados... 
Reintegrados.
Líquidos.........

Existencia en Tesorería.........

DEBE HABER
SALDO

DEUDORlìS ACRlìEBORES

» 1.476.934*50 »
7,445*70 » »

» « Ì.469.488‘80
611.131*36 » » J>

» 330**23 » »
» » 610.801*13 »

■ 858.687*67 T> 858.687*67 »

t,477.‘2u4‘73 1,477.264*73 1.469.488*80 1.469-188*80



J 6 8 BULKTIN DIÍL AYUNTAMIENTO DK MADRID

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1902.

ESTADO demostrativo y Balance do las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado 

presupuesto hasta fin del mes de Abril fie 1002.

INGRESOS.

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS CRÉDITOS 
pre^upuB t̂os 

para J902.
DEVOlimiiES TOTAL.

IVl-GAUD AGIÓ

Hall lis Hf! Bti
dt !im  lit 199!.

X OBTENID.V

En ti Its d( ikTlI 
di 1991.

TOTAL..
DEUDORES

Ingresos 
por roQliiar.

ACREEDOaiíS

Etcdío tie ipi|i?rp- 
$0 sobre I.rs

I.“ Propios.................... 2,557*52 >í 2.557*52 n 547‘80 547*80 2.009*72
S ." Montes..................... 10.000 i) 10.000 55'GO 728‘60 784‘26 9.215‘74 »

3." Impuestos...............
Benelicencia..........

3.050.253',57 468 3.650.721'57 584.7 95‘22 300.167*19 884.962'41 2.T65.75£‘1G Ì9

4.“ 83,1S7'59 » 83,187‘59 58.128‘38 1.559*14 59.687*52 23,500‘07 y>
5.“ Instrucción pública » ' y> )) » >J n

Ö," Corrección pública 203'ßö 203‘60 » 50‘90 50‘90 152*70 »

7.“ Extraordinarios. ,. I .tíiO.268'03 I8.0G3‘82 1.664.331‘85 231.512‘93 30.801‘98 265.314*91 1.399.0l6‘94 y>

8.“ Resultas.................. » D » » » y> » »

9.“ Recursos legales  
para cubrir el d é -  
íicit........................ 27.347.240'43 1.312*50 27,348.552*93 5.970.492*53 2.201.718*28 8.172.210*81 19.176.342‘12 i)

10.0 Reintegros.............. 175,646'01 » 175.646'04 4.484*75 661‘75 5.146‘50 170.499*54 yy

32.915.356‘78 19.814*32 32.935.201'10 C.S52,409‘41 2,536.235*70 9.388.7Ü5'll 23.546.495‘99 »

PA G O S.

DEBE HABER SiíDO iCaHÍDOE.

PAGOS EJECUTAROS
CAPÍTULOS CREDITOS TOTAL.

tttHII9S PHESCPtCPÍS AUMENTO 
par (raasÍG- BEintdROS ÍOTAL.

RESTO
transferido?, Olili litt dll nii El ti mti di para 1002. dtl trlHIlt fitilicititi

dt lint dt 199!. 19iil dt 191!.

1.“ GastnsdelAj'un-
tamienío......... » 210.758*79 1 tO.589‘75 32!.348‘74 1.299.535 » 403*45 1.299.938*45 978.580*71

2,“ Policía deSegu-
ridad............... )) 226.087*85 U3.S50‘45 339.938*39 1.479.060 » 25*95 1.479.083*95 1.139.147*56

3.“ Policía Urbana
V rural........... W 521.420*40 155.174*69 676.595*09 3.766.438*88 y} 98*03 3.766.536*91 3.089.941*82

I." Iiistrucción pú-
l)lica................ ÌÌ 14.807‘S5 7.629*45 22,437‘.30 1.195.320 » » 1.195.320 1.172,882*70

5.° Benelíceiicia... >* 148.732*87 68,741*99 217,.471‘86 1,057.018'50 » 18 1.057,036*50 839.561*64
O." Obras públicas. 270.474*22 152.776*12 423.249*34 2.476.337*49 50.000 2,526.337*49 2.103,088*15
7.“ Corrección pú-

blica................ » 88.800 38.000 126.800 389.682*67 » » 389.662*67 262.862*67
8.“ Montes.............. » í) ÌÌ )) » »
9.'’ Carpas............... » 4.681.518‘S4 I.9ÍÜIÉ-SÍ 6.253.655*71 19.403.882*95 150.000 51.808*41 19.605,691*36 13.352.035*65

10.“ Obras de nueva
construcción . » 54.522*50 40.639*35 ‘35.161*85 1.105.248*12 » » 1.105.248*12 1.010.086*27

11.“ Imprevistos.. . . 200.000 21.613'Oá 47.360*67 268.973*73 742.853*17 )> » 742,853*17 473.874*44
12.“ Resultas............ TU » » » ¡O » )> » »

200.000 6.238.736*38 8.745.635'ül 32.915.356*78 200.000 52.353*84 33.167.710*62 24.422.075*6

BALáMCE DE LAS 0PERACI0H3S DE INGRESOS T PAGOS.

í Realizados............................. .
j Devueltos................................
( Líquidos................................
f Ejecutados............................ .

t Líquidos.................................
Exísiencia en Tesorería

DEBE.

»
líi.844‘32

»

S.545.635'01
»
»

8“5,579‘62
9.441.058'95

S ja ju x jo s .
HABER, DEUDORES. ACREE DOUES.

9.388.705‘11 » »
» » y>

y> 9.368.860*79
P » y>

52.353*84 n ■a
» 8.493.281*17 M
» 875.579*62

9.441,058*95 9.368.860*79 9.368.860*79
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PRESUPUESTO UE 1901 EN AMPLIACIÓN

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado pie* 

supuesto hasta fin del mes de Abril de 1902.

■ INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

cnÉiH'ios RECAUDACIÜÍ̂  ÜÍ̂ TÊ ÍlnA DEUbORliS ACaiiEt ORES
LArl 1 ULUb presupiicstus

[lara
CEl'lifiClídlS TOTAL Baxh Hb é(l un 

di 1903.
Cu !l Ets lit ibrli 

di I99Í.
TOTAL. iDgrê os 

por reítliiar.
Eic«so do iegre- 

so ôbre los 
presupiieitos.

l.° Propios.................... 2,141'32 » 2.141'32 1.752*98 ï> 1.752*98 388*34 >i
2.“ Montes..................... 10.000 » 10.000 2.437*89 » 2.437*89 7.562*11 )>
3.“ Impuestos............... 3.013.293‘57 159.138'30 3.172,431*87 2.722.847*81 22.012*56 2.744.860*37 427.571*50 3ft
4.“ Beneficencia........... 8l.297‘5G 1.914‘65 S3.212‘21 78.980*18 » 78.980*18 4.232*03
5,” instrucciáii pública. it )) » 1> W » T) fi
f) “ Corrección pública. 203'60 » £03'60 203*60 30 203*60 ft lì
7,“ Extraordinarios , . . 943.817'G5 7.863‘l9 951,68Ü‘84 219.160'02 374*30 219.474*32 732.206*52 »
8," Resultas.................. 433.374‘71 3.32ü'77 436.695*48 1,425.339'21 16.800*29 1.442.139*53 1.005.444*05
g.'" Recursos leg ales  

para cubrir el dé­
ficit ...................... 27.515.000 227,438*28 27.742.438*28 27.169,944*79 40.419*35 27,210.364*14 532.074*14 IO

10." Reintegros............. 174.028'01 » 174.928*04 21.729*06 » 21.729*06 153.198*98 fi
32.174.Ü56‘45 399.675*19 32,573.731*64 31,612.335*57 79,606*50 31.721.948*07 1.857,233*62 1.005.444*05

PAGOS

DEBE HABER MIDO lEBEEMS

CEŒ DITOS
PAGOS ejecutados

[BÉciTcs raEcriEïTcs Ali.aEI*ÍT'0 RUSTO
Iti trillili (tisirtiui

LíiVl ll UJ_.Ub
iransferidos. lisia lia dtl nti 

It lini 1: 1911. ti ti nti it 
dt tiltil ItO!.

TOTAL para J!}0L por irasfá- 
rGDcta,

EEIITECSIIS TOTAL

l,*’GastosdelAyun. 
tamienío......... » 1.395,202*60 158*08 1,395.360*68 1.337.203 65.U00 6.666*18 1.408.869*18 13.508*50

2." Policía de Segu­
ridad................ )) 1.382.639*62 2.168‘88 1.384.808*50 1,401.832*12 » 3.501*55 1.405.333*67 20.525*17

3." Policía Urbana 
y rural............. » 3.288.909*23 25 3.288.934*23 3.453.210*21 15.800 881*97 3.469.892*18 180.957*954." Instrucción pú- 
bíica................ )) 1.134.362*92 883*61 1.135.246*5:1 1.177,780 ß 8.696*47 1.186.476*47 51.229*94

5.° Beneficencia... 5,000 949.515*15 175*16 954.690*31 937.438*50 37,240 1.417*82 976.096*32 21.406*01
Q,° Obras públicas. » 2,181.543*40 2.181.765*05 2.202.934*34 44.424*16 290*05 2.247.648*55 65.883*507.*’ Corrección pú­

blica................. y) 389.848*67
221T>5
» 389.842*67 389.842*67 » » 389.842*67 ft

8.*’ Montes............. n yi f> » ÏJ f> )Ì
9,“ Cargas.............. 96.511*15 19.264,276*08 5.775*03 19.366.562*26 19.785.748*85 8.000 16.248*19 19.809.997*04 443,434*7810." Obras de nueva 

construcción,. fi 490.327*54 16.381*29 506.708*83 876.261*05 fi 2.118*50 878.379*55 371.670*7211.** Imprevistos,,.. 68.953*01 171.383 67 » 213.336*68 238.431 ft 11.587*09 250.018*09 9.681*4112." Resultas........... Ö 280,015*88 6.623 286.668‘í>8 373.374*71 ft 3*38 373.378*09 86.709*21
170.464*16 30.928.018*76 32.411*70 31.130.924*62 32.174.056*45 170.464* t G 51.411*20 32,395.931*81 j 1.265.*:07‘19

i

BALATÎCE DE LA8 OPERACIONES DE INGRESOS T PAGOS

SALDOS
DEBE HABER

DEUDORES ACREEDORES

( Realizados............................................................. )) 31.721.942*07 ft ft
Ingresos., . , 1 Devueltos................................................................ 399 675* 19 )> ft ft

1 Líquidos................................................................. » ft ft 31,322.266*88
í Ejecutados.............................................................. 30.960.460*46 » ft »

Pagos......... í Reintegrados............................................................ » 51.4ÍP20 ft ft
( Líquidos................................................................. » ft 30.909.049*26 ft

Existencia en Tesorería................... 413.217*62 ft 413.217*62 ft
31.773.353*27 31.773,353*27 31.322.266*88 31.322,266*88

Madrid 30 de Abril de 1902.=Ei Contador, Rafael Salaya
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OBRAS MUNICIPALES

Un ejecución durante los días del 9 al 16 de 3Iayo.
de 1.902.

VIAS PÚBLICAS

ACERAS

Sfiiitifigo, paseo de San Vicente, Salvador, Cañizares, 
Florida, paseo do Atoclia, plaza de las Cortes, Caravaca, 
y en diferentes calles por tapado de calas con motivo de 
acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

EM PEDRADOS

Pozo, plaza de las Cortes, plaza de Cánovas, Caravaca, 
Espino, Embajadores, Provisiones, Portillo, Nueva del_lias- 
tro, Miguel Servet, Ventorrillo, Mesón de Paredes, ribera 
de Curtidores, Amparo y en diversas calles ])or tapado de 
calas con motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, 
agua, etc,

CAMIKOS

Los camineros en sus puntos; y con obreros de la crisis: 
desmontes de la plaza del Callao y calle de la Florida; 
arreglo v limpieza de la ronda de Vallccas, lietiro, paseo 
de Santa Maria de la Cabeza-, Palos de Mpguer, pasco de 
las Acacias, Carrera de San Isidro, camino bajo de San 
Isidro.

OBRAS NUEVAS

Continúan: reforma de la sección transversal del paseo 
de Areneros y calles de Sagasta, Carranza, glorieta de San 
Bernardo y  ^Marqués de Urquijo.

MÁqUINAS
. Arreglo y conservación de las mismas.

T A L L E R E S  '

En el de cai'pmtei'ia, terminando de labrar espárragos, 
haciendo pedestales para el Parque de Madrid.

En el de cerrajeria, haciendo martillos para empedra­
dor, calzando picos, clavando y  aguzando toda clase de 
herramientas.

En los de pintor, pintando espárragos, lanzas y pedes­
tales para el Parque do Madrid.

Madrid ló de Mayo de 1902,—El Ingeniero Director, 
Jacinto Aiderete,

E N S A N C H E

ACERAS

2." Zona.—Obra nueva, cortando y sentando adoquín, 
VclAzqnez y Torrijos.

1. " Zozá.-Conservación, Santísima Trinidad y Znr- 
bano.

2. " Zona,—Conservación, Príncipe de Vergara,
1, " Zona,—Tapado de calas, paseo de la Castellana y 

Caracas,
EM PEDRADOS

2. " Zona.—Obra nueva, haciendo cunetas, Velázquez y 
Torrijos.

1. “ Zona.—Conservación, Zurbano
2. '' Zona.—Conservación. Príncipe de Vergara.
.3.'̂  Zona,—Conservación, Méndez Alvaro y Ferrocarril,

CAMINOS

2." Zona. —Obra nueva, ensanche entre encintados, 
Príncipe de Vergara.

Tirando piedra, Príncipe de Vergara, entre Ilcrmosilbi 
y Ayala; General Oráa, de Serrano á Claudio Coello.

Explanación, Príncipe de Vergara, entre Padilla y  Juan 
Bravo.

I.", 2," y ií.*̂  Zon¿ts,—Conservación, en sus puntos.

DESMONTES _

1. “ Zona,—Fernando el Católico y Tarifa.
2. '̂  Zona,—Juan Bravo.
3. *̂ Zona,—Sebastián Herrera.

T A L L E R E S

En la fragua: aguzando y arreglando picos, punte­
ros, etc.

En el de carpintería: en el intci'ior ayudando á hacer 
los pedestales, espárragos, una tribuna y una valla para el 
Retiro y cu la carrera dé San Francisco haciendo una 
tribuna.

En los de pintor y vidriero: pintando una vaila y ayu­
dando en los talleres.

MÁQUINAS

La máquina núni. 1, lia trabajado los días 9 y 10 en la 
calle de Fernándezde los’ Ríos,

La máquina núm. 2, ha trabajado los días 9, 10, 11, 12 
y 13 en las calles de Lista, Lagasca, Ayala, Príneipe de 
Vergara y Don Ramó]i de la Cruz, respectivamente,

Madrid 15 de Mayo de 1902,—El Ingeniero Director, 
Pedro Núñes

PARQUE Y JARDINES

PA RQ U E D E MADRID

Zonas 1. ,̂ 2.'*, .3.''* y  4."—Riegos de pie y manga.—Roza 
y limpieza de paseos.

Zona volante.—^Embasnrado y plantación de macizos. 
—Riegos de pie y manga,—Confección de adornos para la 
«Batalla de ñores.»—Conservación del jardín de Aguirre.

Segadores,—Siega de praderas en la 3 . Zona.—Cons­
trucción de pilarotes para ceiTaiiiiento

Estufas.—Plantación en tiestos.—Zarandeo de manti­
llo.—Cava y laboreo de tierras.—Multiplicación de plantas, 
—Riego, limpieza y conservación de c.stufas.—Vigilancia 
nocturna.

Obras y talleres.—Aguzado de herramientas. — Cons­
trucción de pilarotes y pintado de los mismos,—Idem de 
losas para bocas de riego.—Desatranco de tarjeas y ca­
nos.—Arreglo de llaves de paso.—Limpieza de Ja toma de 
aguas del Cíiiialillo.

Elipa.—Limpieza de alcorques y regueras, —Vigilancia, 
—Conservación y riegos del jardín del cementerio de la 
Almudena.

PASEOS Y ARBOLADOS
Podadores. — Siega de praderas en los jardines del 

Museo de Pinturas, laderas de los Jerónimos, Neptuuo, 
Cervantes, Progreso, Príncipe Alfonso y Almudena.

Jardines. —Limpieza y conservación de los mismos.— 
Construcción de alcorques y i'egneras en el paseo de Reco­
letos.—Cava y siembra de praderas en los jardines de las 
plazas del Progreso y  Afligidos.—Roza de paseos en los 
jardines del Museo de Pinturas, laderas del mismo y Mu- 
Villo.—Vigilancia.

Puente de Toledo,—Cava de praderas.—Roza de pa­
seos,—Vigilancia. .

Zonas 1.'', 2.*̂  y 3.“—Limpieza de paseos. - Vigilancia,
Viveros,—Cava de cuadros.—Injerto, roza y riego.— 

Vigilancia en los mismos y Moncloa.
'Dehesa de AmanieL—Extirpación de oruga.—Roza y 

limpieza,—Vigilancia.
Parque del Oeste.—Siega y riego de praderas.—Roza y 

limpieza de paseos.—Siembra de praderas.—Vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid 14 de Mayo de 1002.—El Ingeniero Director,

C. Jlodrigáüez.

Ayuntamiento de Madrid
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BDIPICAOIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIM ERA SECCIOS FA CULTATIVA

Asuntos despachados. '

F e i T í i z ,  20, liotel, coi'ti fíe ación de anclamioa.
Reyes, 19, y San Ignacio, denuncia do revoco y media­

neria en ina) estado.
Ventura Rodríguez, 7, certiflcacióu de andaniios.
Benito Gutiórrez, líí, estabulación de tres cabras y tres 

chivas.
Don Evaristo, 2d, (convento) obras de reforma,
Ferraz, fiO, estabulación de dos cabras,
Princesa (Iglesia del Buen Suceso), certiñcación de 

andamios,
Ti'avesia de la Parada, 6, certiñcación de andamios.

■ Reconocimiento del estado de seguridad de las tribunas 
construidas en la calle de Bailón, solar del Municipio con­
tiguo al Patronato de Nuestra Beñora de la Presentación,

Almansa, 46 (extrarradio), aumentar un piso principal 
A la planta baja.

Margaritas, 1 (extrarradio), obras de reparación en el 
cerramiento de los patios.

San Bernardo, 62, vuelta A la travesía de las Pozas, co­
locar tornapuntas y valla.

Luna, 24, demolición de la ñnca y tira de cuerdas.
San Raimundo (extrarradio), construcción de planta 

baja y muro de cerramiento.
Quiñones, 12, parte de dirección de obras.
Amaniel, 9, con vuelta á Policiano, licencia de revoco,
Plaza de Oriente, 2, con vuelta á Lepanto, 4, licencia 

de revoco.
Ilustración, 9, licencia de revoco.

San Bernardo, 2l duplicado, instalar cabra.
Mercado de los Mosteases, oficio referente A la repara­

ción de toldos y cortinas.
Marqués de Santa Ana, 15, denuncia de codierà y patio 

en malas condiciones liigiénicas.
Parte do obras para l,a tribuna que se construye en te­

rrenos de la Catedral do la Aliimdeua.
Madrid 15 de Alayo de 1902.—El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Carera.
QUINTA SECCION

Trabajos tácniuos.—Obras de nueva construcción, en 
el cementerio BritAnico.

O&ms meíiores.—Reparar machones en tachada, Pe­
ñón, ;i8. ■

Parehear medianería. Cuervo, 5.
Obras en la galería del Oeste (Sacramental de Santa 

María),
Construir cobertizo, camino alto de San Isidro,
Arreglo de escocia, cerrillo del Rastro, 7.
Ampiiación de obra , General Ricardos, 44.
Demolición, I>on Pedro, 8 duplicado.
Estabiecimimtos industriales.^ Apertura de pajería. 

Humilladero, 2 duplicado.
Despacho de cascos, Ruda, 2,
üemmcías,—Por ruina, Ilum ill adero, 24 y 26, y plaza 

del Granado, 2 y 4, " "
Por saneamiento, Embajadores, 42,
Por hacer obras sin liceneia, Tabernillas, 11.
Licencias para obras de reroco,—Amazonas, 4; Palo­

ma, 22; Caravacaj 9; Calatrava, 28; Santa Ana, 16 y 18; 
Humilladero, 16, 21 y 2; Arganzuela, 9; plaza del Ras­
tro, 10 y 6; Ruda, 5; Aguila, 40 y 42 y 29; Aguas, 3.

Comunicaciones, 2,
Madrid 15 de Mayo de 1902.—El Arquitecto municipal, 

Erancisco Andrés Ocíetuío.

POLICÍA URBANA

TENflNGIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas piradas y comisos verijieados del 7 al 13 de Mago de 1902.

ñENDKCUS PRESEHTADAS
D IS T R IT O S

TimiES
ralititt. Upitusiy. [ttitii. Hosiitít. GqwiÍsU. llosplilll. lUtlltEP. iiilita. iDdltaeío.

Por infracciones délas Orde-
nanzas Municipales.............. » » » » )J » 27 27I'or contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan....................................... )) y> > » « » » S » 8

Totales.............. . )> » >í )> » Ti 35 « 35
Juicios celebrados sobreseídos ID w 7> 11 i> í) » » 31 Tf
Idem apercibidos....................... )> J) » » » 6 » 6
Idem multados........................... » y> » W )> » Ti Ti 14 )> 14A) Juzgado Municipal.............. )3 » » » » » » » » »

Totai.es................... » » )) » » » » 20 » 20
Importe de las multas impues-

tas, pesetas.............................. » íi » » » 73 » 73Juicios al apremio..................... » >* » » » » » )>
Juicios pendientes..................... » » » » > » it 15 V 15

No so han recibido datos de los distritos de Palacio, Universidad, Centro, Hospicio, Buen avista, Congreso, Hospital, 
Inclusa, y Audiencia.
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BENEFICENCIA-CASAS
ííervicios prestailofit por el persoaal faeultatiro de 1

P A L A C I O u n i v e r s i d A n ' ^

Sexo« E sta d o . Tem per am en t iLS Sexo. i E u ta .lo . T em peram en to 1 “̂ l
3

4 «

1 «4 1 1

1 C+’1 P
i- j % I S

1
M

d ¡ Existencia del mes anterior........................ 2 ü 33 1 9 2 ! 13 7 10 3f' 5 3 26 34 3 4 17 9 Q 14 37
“  I Idem del actual...............................................
O 4 5 4 i 53 27 6 15 17 5-; 86 SI 8 9 6 0 32 28 43 9 9 M
£  l T o t a l ......................................... 65 74 72 4 8 19 22 27 90 139 107 123 112 77 41 37 57 136 2SM' — « n IIIBM ■ C5B— ,

í Curados............................................................. 40 36 45 21 10 11 14 51 7L 6 9 92 82 48 31 29
1

38 9t l e lw J Aliviados.......................................................... 3 I 2 0 :& u 2 2 4 3 3 1 1 4 3
ë  [  Muertos............................................................. 11 8 s 7 4 4 9 13 19 S 10

3
13

1
3 9 1 6 11

0.11

w
“ f Cesacióndelaasis-í R^se á  la consulta... 
“  t e n c i a  nr>r Ordenes superiores.. 

<  Ì tencia por..........  ̂ Traslaciónalliospital

T9 1 D 1 7> » Ì » 1 2 2 2 Ì 1 3
y> 10 y> »  1 D » n » |i> )• » B B »

2 ! 1 O » Tí 1 9 3 2 9 » 4 1 3Quedan en traiamlenío............................................. 9 16 15 ñ 7 7 22 ; 3o 23 13 15 19 0 4 10 22 3I
T o t a l .......................................... 74 -rO

i — 48 19 rtCi 27 90 139 107 123 112 77 37 57 13b
Enfermos asistidos en consulta pública............... 114 fio 69 111 20 25 48 127 200 74 94 103 44 21 21 64 83 16SÍVacunados................................................................... 3 16 19 » » 0) » 19 19 23 13 32 4 4 t i 21Reconocimiento de enajenados.............................. » )> O) » » » » » 2 2 1 3 » B 4 B

T o t a l e s .................................... IS2 176 160 159 3 9 ! 47 7,5 236 R58 206 232 248 128 62 62 13o 240 43í|
C O N G R E S O

Sexo. E stad o . T e mp era  m e n t o Sexo, E s ta d o . T em p eram en to

B
i

»
1 ■4

1
s

Ct’P s
3

s
e«

1
Qî

s.
i» cr E »

á  ¡ Existencia del mes anterior........................ 5 7 6 3 3 3 4 5 1 2 6 11 8 6 3 6 11 Ivl
íS 1 Idem del actual............................................... 17 29 25 13 8 4 / 3r. 4 6 4 6 5 8 5 2 3 8 14 20 37 47

S  l  T o t a l ..........................................
0  í

2 2 36 31 16 !1 7 1 1 4 0 5S 5 2 6 9 6 0 44 17 20 43 58 121

^ /  Curados............................................................. 15 19 20 8 6 5 5 24 34 2 6 34 3 6 19 5 1 1 2 5 24 6tiID j Aliviados .. ..................................................... I 1 1 4 4 4 1 3 S 12 3 5 2 5 1 1 3 4 li.§ 1 Muertos............................................................. 1 B B 1 B B B 1 í 3 4 3 3 i 1 4 ' r,

'■S Cesacióndelaasis-1 Pase á la consulta... B íí B B B B B 4 4 4 3 1 2 >:> 4 F
^  tP iií-ia  n r .r  . Ocdencs superiores.. < l  tencia por..........( Traslación al hospital

B B B B B B » s » B » B B » B B BB B B B B B B B B 3 3 3 9 1 1 3 2
SAQuedan en tratamiento............................................. 5 ó 7 3 1 1 3 7 11 13 19 12 12 8 4 6 <íí,í*—

T o t a l .......................................... 22 3 6 31 16 11 / 11 40 58 /Ô2 6 9 60 44 17 20 43 58

Enfermos asistidos en consulta pública............... 11 27 21 8 9 3 8 27 38 107 140 147 70 30 31 72 144Vacunados................................................................... 2 6 29 5 3 2 B 5 O 41 55 2 5 39 6 0 3 1 4 21 39 5
Reconocimiento de enajenados.............................. B B B B B )> B B B B B 19 B a !

T o t a l e s ................................... 5 9 9 2 105 2 6 20 15 2 8 IOS 15) 184 2 4 8 2 6 7 117 48 5 5 136 241 4cs;Í

H O S P I T A E

C lasificación  y iirm icro »le la s  eiifcr®^

Salidas de los Médicos de guardia á domicilio
i Fortuitos..................................

Accidentes. . . .  ! A mano airada........................
( Voluntarios..............................

Asistencia á embriagados....................................
Sarampión

Enfermedades.

Infecciosas
y

contagiosas

Comunes...

Escarlatina. ,
Coqueluche . .
Viruela.........
Difteria.........
Tifoideas . . . .
Puerperales.,
Palúdicas. . . ,
Tuberculosis.
Otras.............

Circulatorio___
Localizadasi Respiratorio., 

en el ‘ Cenito urinario,,
aparato.

Afecciones.

Locomotor 
Ceretro espinal

. Digestivo...........
Sin localizar.............................
Por traumatismo.....................
Por intoxicación......................

T o t a l .

PA LA C IO u n i v e r s i d a d

V. H . TOTAL V , J I . TOTAL V . n . TOTAL V , H . TOTALI
40 89 129 so 22 102 32 41 73 5-1 78 132
70 30 100 63 98 161 71 60 131 82 132 214 h
23 18 41 28 19 47 10 12 22 56 31 87» B B 1 » 1 » B B B B 1)
7 4 11 4 2 6 7 2 9 7 4 11 1

B 2 2 6 2 8 1 2 3 2 1 3 |.
1:

B B B 1 1 2 » B B B B BB 1 1 4 5 9 » B » 1 B I iB 1 1 B 1 1 B » B » J) » i» B B B B B B B » » B u

1 B 1 1 B 1 B B B B B B
B B B B 3 3 B » B B 1 1

1 1 2 6 3 9 B » B B B j>

3 B 3 4 1 5 J> » B 1 3 4
2 2 4 3 9 12 B » B » 1 1
1 4 5 5 4 9 1 5 6 2 4 6

14 n 25 22 22 44 2 4 6 32 16 48
B 4 4 B 1 1 B B ff 1 i

1 1 2 S 5 13 » 3 3 2 4 Ó
3 3 6 7 14 » 2 2 1 4 0

12 8 20 13 19 32 2 3 5 12 23 j)
6 3 9 2 5 7 B B B 6 5 11

B » B B B B B B B 2 t 3
1 B 1 B B B B » r» f) D k

1^ 182 367 258 229 4S7 126 134 260 260 309 569 i

H O SPICIO

Ayuntamiento de Madrid:
Ü
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)E SOCORRO
s (le ^ocoeeo en el iiicíí» de A b ril de. 1001<£.

- •
C E N T R O H O S P I C I O B U E N A V I S T A

¡Sexo. EEitado» T e in p ci ra m<] IX tú ÿ Sexo* E stad o . Tetn pfiraTnonto Sexo* E stad o . T oiïiperam ento 1̂

P
% O

iÑ 1
E.a

E P

s 3 1 1 1
c4*P 1 a

i = 1 1 1 2. E P

1 2 6 1 4 5 10 13 20 11 14 8 3 9 21 33 13 26 19 14 6 3 14 22 39
n 11 8 4 3 4 r> 6 15 61 74 77 35 23 18 56 61 1.S5 26 30 32 13 11 7 19 30 56

fe 19 1Û 6 9 5 __9 11 25 74 94 SS 49 3! 21 65 82 168 39 56 51 27 17 10 S3 52 95
IS 9 3 5 3 7 7 17 52 53 55 33 17 15 39 51 105 21 29 33 11 6 5 11 31 50
)) V) » » 10 » » Ó 7 5 5 2 3 4 5 12 2 3 i) 5 » » 3 2 5
1 1 » >1 i 1 4 4 6 1 1 » 1 7 8 1 3 1 1 2 » 3 1 4

1 1) » » 1 1 ÏÏ » 1 2 1 2 1 ÏÏ 3 1 4 )> ] 1 » » i) 1 1
I )} » J) » 1Ï ÏÏ X) J) K » » » » » » » » » » y> )> » )) » U D

» y> » \> » » » » 1 5 3 » 3 » 1 5 6 2 » 1 1 1 1 » 2
1 ^ Ó 10 3 3 1 1 4 ó 10 23 18 8 7 3 17 13 3 3 13 20 15 9 9 4 12 17 33
Q RI 10 6 0 5 9 1] 25 7-1 9 4 8S 49 31 21 65 82 168 39 56 51 27 17 10 3 3 52 95
m 3a 2S Í2 0 8 9 32 49 173 259 256 139 37 44 89 6 9 9 432 89 134 126 61 36 4 5 69 109 223

i7 21 28 10 » 9 5 24 38 23 17 S2 8 » 5 15 20 4 0 27 20 45 6 » 2 » 45 47
M » 1 10 » I » I K) i> » x> » x> » » » 1 1 1 Ï u l> 2 » 2
p 78 67 28 18 22 21 67 113 270 370 376 196 68 70 169 401 640 156 211 223 91 53 57 104 206 367

I N C E U S A L A T I N A A U D I E N C I A

Ì Se^o. E stad o . TeDiporíunento Boxo* E stad o . Temperam òTito Sexo. E stad o . T em p eram en to

1 «
3 g 1 I 1 Ï

eeP S §
P

s 1 1
5̂ V

Ï S
I 1

C>
§'

teP

14 15 1? 5 7 3 9 17 29 27 26 25 23 0 6 25 9 9 53 12 9 18 2 1 1 9 n 21
s:j 83 47 18 31 37 so 118 56 62 54 4 9 !5 24 45 49 118 24 24 20 25 3 5 21 22 43

79 |)S 100 52 25 34 46 97 177 83 8S 79 72 20 30 7 0 71 171 36 33 38 27 4 0 30 33 69
46 64 64 3 2 14 23 29 58 lio 39 4 9 4 5 34 O 17 3 3 38 83 19 16 2 2 11 n 3 15 LJ 3 5

9 r, T> 3 4 » 1 6 7 1 / 4 2 V 1 5 2 8 » » » » )> » ÏÎ »
5 8 10 3 )J 1 2 10 13 t i 5 9 5 2 1 6 9 16 4 3 4 2 1 1 4 2 7
4 1 4 i í> 1 1 3 5 4 6 5 5 » » 5 5 10 » » » » » n )) )) »

» Î1 ÏF » » ï> » Ï) » V y> j> » ÏÏ » )) » 1 Î 1 1 » » 1X 1 2
6 7 9 7 4 3 6 4 13 3 4 o 4 ■ 1 1 4 2 7 2 1 2 1 )) » 1 2 3

16 13 20 6 3 6 7 16 29 25 17 14 2 2 6 10 17 15 4 2 10 12 9 12 1 2 9 11 22
7 0 9.8 100 52 2.5 34 46 9:̂ 177 8 3 8 9 79 72 20 30 70 71 171 36 33 38 27 4 6 30 33 69
Í38 162 248 75 17 27 95 I7S 300 202 182 166 183 35 119 149 116 334 34 45 5 4 19 6 13 21 4 5 79

1 2 8 20 » ÏÏ » 20 20 11 2 2 33 » » 17 16 ) ï 33 42 32 74 » w 10 30 34 74
n » J) X) >J » » » 1) » » » » » » » » X) 1 ÏX 1 30 30 1 y> .1

fe29 26S 328 127 4 2 61 141 2 9 5 497 296 292 27S 253 5 5 166 235 187 588 113 lio 167 46 10 29 8 2 112 2 2 3

i)ie(1ade‘!i a ^ is t id a M  d n r n i i t c  e l m es.

kí' miEKAVLSTA CONGllESO HOSPITAL INCLUSA LATINA 1 AUDIEN C íA T O T A L

V. j[. TOTAL Y* It. TOTAL V. lì. total Y* n. TOTAL V. C. TOTAL Y* n* TOTAL V. H* TOTAL

!  62 39 101 29 35 ó4 42 55 97 115 93 20S 99 103 202 3 8 23 61 591 678 1 .1 6 9
1 Ò4 31 93 41 46 87 6 11 17 32 26 58 48 71 119 49 A5 8 4 5 1 6 5 4 8 1 .0 6 4
1 2Ò 18 43 9 0 , 25 13 16 29 47 21 68 52 26 78 4 ? 29 71 3C6 206 511
1 ^ » » » 2 4 7 11 119 137 256 » » » 1 )> I 127 144 271
i ^ 1 4 6 1 7 6 7 13 8 4 12 13 12 25 12 8 20 73 45 l i s
i  * D 1 O 3 5 5 7 12 6 7 13 4 5 9 1 1 2 23 30 58
i  » D )} » la >ï 1 2 3 » )> >í » » » X) >4 » 2 3 5
!] » 1 1 1 4 5 25 31 56 6 5 n 1 1 T> JO » 38 47 8 5
? » » í) y> x> 14 » 14 Ì) )) » ÌJ » » H} » >} » 14 2 2

» » » » » 1 2 -Y(.1 )} » Ï3 » » n y> » » 1 g 3
» jp » x> 4 2 6 » 1 1 » » )) 1 » 1 7 3 10

1 1 1 )) í 1 » Tí) ID » 4 4 » 6 6 4) 1 1 )) 17 17
» » » i> » » 5 6 11 )> » }> » 2 1 g 3 15 12 27
» í> T) 4 3 7 11 13 24 » 3 3 í 1i 6 4 10 3 0 27 57
» 1 l 4 3 7 3 6 J l 3 6 9 3 7 10 1 2 3 19 37 56
» 3 3 » 5 5 5 8 13 7 4 11 1 » 1 2 1 3 24 38 6 2
10 5 15 14 17 31 82 69 151 23 19 42 22 25 47 11 15 26 232 203 435

1 ^ 2 3 1 » 1 2 4 t:lA 1 3 4 >4 3 3 2 2 4 7 20 27
7 7 1 2 3 3 7 10 4 3 7 2 6 S )> )4 7> 21 3 8 59

i  ^ 1 2 2 4 2 7 9 3 3 6 3 □*J 6 » » X) 22 3 2 54
1 y 4 11 ¡0 15 25 64 63 127 12 10 22 19 17 36 3 5 8 154 167 321
\ ^ 8 1 1 2 y> » » 1 7 8 1 3 4 4 4 8 24 33 57

1 3 » » » D )3 >4 » 1 1 1 1 4> » » 5 3 8
i  ” » » H y> 10 fi 4> W D Á> X). » » » » I » 1

123 297 127 154 281 284 323 607 387 3 5 7 744 272 287 559 174 132 306 2 ,2 4 2 2 .2 3 5  1 4 .4 7 7

4
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fO Ĉ̂ -ri­ co
, , . ç̂  cs'O o  O

ís lO CO O  10  O (T-. C l QOC l C l CO c M O'. O lO
v o

L:r SÏÏ ^  uo ’O »n ^^  Cí co to co (M y5 1'  ̂ ’O

cocpocsíJjHO-ri--i-incnco c* C7, í’̂  *n o  lO
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Servicios prestados por las mismas en la semana del S al 14 do Mapo de 1902.

FACULTATIVOS

CLiSE BEL SERVICIO
' DISTRITOS

ral¡i(i(. llaímidad. Cenlto. llospitio. Bumtisla. CSÍgHSÍ, Uospiíil. litksn. hlioa. Indienda. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio. 28 11 8 6 » 6 » 33 30 194
Idem en consulta general.......... 32 8 79 » 4 63 38 224
Idem en la de enfermedades de

la mujer...................................... » » y> » » y> )>
Idem en la especial de niños , . . )> » » » 3 » » » 3
Idem en la  id. de la vista........... 11 )) » 11
Idem en la id. de la piel............. » h » y> >>
Operaciones en id, cíe la vista.. y> » » í> »
Idem en !d. de la garganta, na^

riz y oídos.................................. » » y> » » W »
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia................. 5 5 55 lOó m 33 » 99 126 » 474
Partos y abortos asistidos........ 4 2 4 y> 1 » 2 1) 13
Vacunaciones............................... » 10 )> y> >? 3 » 52 W 65
Revacunaciones........................... )) » y> » » y> s D »
Reconocimiento de enajenados. 4 » » » M 4
Idtm de cadáveres...................... y> J) » í) f 1 ]) 2
Asistencia áincendios............... yf )> i » )> 3> )> 1

T o t a l ..................... » 144 76 275 52 195 249 1> 991

ADMINISTRATIVOS

Nt/MíSnO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
llIÂ L MC bUú mvfiUJUVa

FlkEio. fuiiírddid. Rnlro. Htspitio. Duemilsia. fessitso. Bospllil. klosa. UIíhb. Aodiíntii. TOTAL

M e d ic in a s ................................................... )> 147 26 1 1 6 A 40 » 358 68 » 755
S a n g u i j u e l a s ............................................ )} 1 A A A A A A A . A 1
A p a r a to s  o r to p é d ic o s ........................ » 3 A A A A » 1 )} A 4

í  B u r r a s ............................... 1 A 2 A A A A A A 1
L e c h e  de C a b r a s .............................. )} » A A A A A A A A A

( V a c a s ................................ f O 5 ■ A 4 A A A A 12
P e n s io n e s  d e l a c t a n c i a .................... » 7 6 J) A 8 >3 A A A 21

1 P a n ..................................... 34 29 ó A 17 A 10 14 A lio
l C a r n e ........................... .. » 34 29 35 A 1 / A 10 14 A 139

Víveres.! Tocino...................... D 34 29 35  ̂ A 17 A 10 14 A 139
J Garbanzos............... A 34 29 35 A 17 » 10 14 >3 139
\ Chocolate................ » >3 35 A A A A » 13 35

Carbón............................................ 34 29 » A 17 A 10 14 ? 104
1 Jergones.................. » >3 A 35 A A 3> » A A 35

Colchones................ » A » » A » A A A »
1 Sábanas................... A A 33 A )> A A A A
1 Mantas..................... » » A A A A A A A A A

Ropas... / Almohadas.............. A A A A A A A » A »■ A

1 Colchas............................ A A A A A >3 ]> A A A 33

f  Camisas................... A A A A A A 3) A 33 A >3

Elásticas.................. » A A A A A » A A » A

1 Envolturas.................... A A A A A 1 3) A A

T o t a l .......................... 330 179 302 A 137 A 409 138 A 1.495

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió dos niños extraviados en la via pública,

ABASTOS

Precio medio en plaza, durante la semana del 9 al 15 de Mapo 
de 1902, de los aríCeulos pite á confinuaciún se expresan:

CARNES Y GRASAS

Vaca, kilo 2‘40.—Carnero, kilo 2'20.—Ternero, kilo 3'00.— 
Tocino, kilo 2'00,—Jamón, kilo S'ñO.—Manteca, ldlo2T5.— 
Embutidos, kilo 4‘50.—Chorizos, docena 3'13.

AVES

Gallinas, uno 4‘00.—Palominos, par 1‘60.—Pichones, uno 
1‘25.

' BESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 2'20.—Sardinas, kilo 1‘30.—Besugos, kilo 
1*65.—Pajeles, kilo 2‘60.—Calamares, kilo 2‘60.—Salmonetes^ 
küo 3‘75,—Almejas, kilo, 0‘00.—Langostas, una 3‘75.—Con­
grio, kilo 2M0.—Salmón, kilo 10‘70.—Lenguados, kilo3‘8S.— 
Percebes, kilo 1'35.—Pescadillas, kilo 2 7 5 .—Langostinos, 
kilo 875.“ Anguilas, kilo 1‘20.—Escabeche, kilo 275.—Tru-
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chas, kilo 5*00.—Curvina, kilo l'óO.—Dentones, kilo, 1‘55.— 
Mero, kilo 2‘40.~Rodaballos, kilo 2'50. '

LEGUM BRES, FRUTAS V VERDURAS

Garbanzos, kilo 1‘30.—Judías,kilo Ü'70.—Arroz, kilo 0‘70. 
Lentejas, kilo 0'65.—Patatas, kilo 0‘15.—Judías, kilo 0'6S.— 
Guisantes, kilo0‘3S.—Habas, kilo 0‘28.—Cebollas, kilo O'IS.— 
Naranjas, ciento 6*00. — Limones, ciento 5*00, — Cerezas, 
kilo, 0*75.—Ajos, kilo 0*70.—Alcacliolas, docena 0*.55.—Le­
chugas, docena 0*33.

l íq u id o s

Aceite litro, 1*35.—Vino litro, 0'(á.

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0'19.—Idem mineral, kilo 0*08,—Idem 
cok, kilo ó‘09.—Petróleo, litro 0*78.

VARIOS

Huevos, ciento 8*00.—Jabón, kilo I '10.—Pan, kilo 0‘42,

ÁDMINISTE.ACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

lit»CíiKdacídrt por derechos de degüello, 
y su comparación eo

recio, etc., desde 7 al Í3 de Mayo de 1902, 
a í'piíai periodo de 1901.

Ileses degolladas en la 
semana y en igual pe­
ríodo del año anterior. 

1
1902...............................
1901 ........................

r. ■ j- ) Hn más. .. Dijereneta.\

T ser COMP.lSiCrÓK
1902 ........................
1901...............................

Dijerencia.l1 L n  m e n o s .

R E S E S KILOGRAMOS

VacQs, Teraeraa. Lanares, Cerda, Vaca». Temaras. Lanares. Cerda,

1.418
1.2Ó0

592
348

8.386
9.332

>>
y>

281.388*6
264.670*3

25.136
14.935*5

75.169*9
85.944*2

»

158
»

244
»

»
946

»
í)

16.718*3
i)

n .206̂ 5 
» lOJ/4‘3

»

23.493
23.735

6.7.56
5.391

74.043
103.193

£0.614
18.134

5.052.283*5
5.241.216*5

293.726*5
235.333

693.474*7 
964.960-2

2.221.991*5
2.116.336*5

»
242 » 29”150

2,4S0
» 17R?32'9

58.393*5
» 27Ua5‘5

105,b55
y>

tItBÍStS
fir

Patsiai^

9.913*20 
9 294*20

193 .552*90 
193.631*90

»
3.079

los lanares.
Procedencia del ffnwtido.—Madrid, 42 vacas, 16 terneras y 531 lanares; Córdoba, 56 vacas 3,856 lanares; Toledo, 29 

vacas 9 terneras y 1,739 lanares; Ciudad-Real, 30 vacas y 2.260 lanares; Corulla, 257 vacas y  1G8 terneras; Orense, 243 
vacas y 149 terneras; Oviedo, 305 vacas y 98 terneras; Lugo, 207 vacas y 89 terneras; Pontevedra, 240 vacas y 63 
terneras.

Peses desechadas del consumo.—Siete vacas.

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 9 al 15 de Mayo de 1902 y en igual periodo del guinquenio aníerior.

h s t i 3:t j i w i l a . c i o  a s r s  s

Imprenta Municipal.

Ayuntaniento de Madrid

CEMENTERIOS
i»oa 11)01 ItíOU 189» lEBH 1HÌÌ7

Nuestra Sra. de la Almudena.............................. 220 274 280 261 259 ^ 0
San Justo................................................................ . n 20 Í7 ■ 18 20
San Lorenzo........................................................... 17 9 13 20 16
Santa María........................................................... 10 7 0 11
San Isidro................................................................ 3 6 - 4

y

Civil.......................................................................... 1 . 1
0

»
]¿

262 317 322 309 314 299

Fetos inhumados en eJ de Ntra, Sra. de la Al-
mudena................. ........................................... - 30 2i 26 28 24 23 ^


